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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 22 de  de abril  de 1940
Cambios de compra y venta de m onedas, publicados de acuerdo  con las

disposiciones oficiales:
Divisas procedentes de 

exportaciones
Divisas l i b r e s  importadas voluntaria y definitivam ente

COMPRA VENTA COMPRA
Francos ..... ...................... 22.1b 22,70 25,35 —
Libras .........................••••• 39.00 39,95 44,70 — .
Dólares.................... *......* 10.95 11,22 12,56 —
Liras ............................. •• 55,25 -> 56,65 — —
Francos suizos .................. 245.40 251,55 281.75 —
Reichsmark ...................... 4,24 4,34 — . —
Belgas ............................. 187.00 191,65 213.30 —
Florines ........................... 5.81 5,95 —  —
Escudos ........................... 39.70 40.70 45,60 —
Pesos Moneda legal ........ 2.47 2.53 2,83 —
Coronas Suecas ................ 2950 2,66 — —
Coronas Noruegas ............ 2,49 2,55 —  —
Coronas D a n e sa s ............... 2.11 2,16 —  —

MINISTERIO D E  LA  G O B E R N A C I O N  
Dirección Genera l  d e  C orre os  y T e l e

co m u n ica c ió n
C O R R E O S

Sección 3 ª —C e n t r o s  y  E n l a ce s
Debiendo procederse  a la ce leb rac ión  

(b subasta para  c o n t r a t a r  el t r a n s p o r te  
Hp la correspondencia púb l ica ,  en a u t o 
móvil, entre la Oficina del Hamo en Vi 
llablino y su estac ión fé rrea ,  ba jo  el t ipo  
máximo de dos mil c u a t ro c i e n ta s  no- 
venta y' cinco (2.495) pese tas  an u a les ,  y 
(Ipinás condiciones del pl iego, que  -está 
do maiiiíii'sto en la A d m in is t rac ió n  IVin- 
t'ijial de Correos d,e Lróti y E stafe ta  de 
dtí V illablino. con a r reg lo  a lo p re ce p 
tuado en el capítu lo  I del t í tu lo  11 del 
Ibylamento para el rég im en  y serv icio 
do¡ Haino rlé Correos , se a d v ie r t e  al p ú 
blico que se a d m i t i rá n  las p roposic iones ,  
atendidas en papel  t im b r a d o  de  la, clase  
sexta (4,50), que  se p re s e n te n  en las c i 
tadas Oficinas de Correos ,  p rev io  c u m 
plimiento de lp p re ce p tu a d o  en la Real  
Orden1 de] Minister io de H ac ien d a  de  7 ¡ 
de octubre de 1904. hast* |a8 \7  horas 
w  día. U  de mayo p róx im o,  y  q u e  la 
apertura de pliegos en el a<'to de  la s u 
basta tendrá lugar  el día 13 óaI m ismo 
mo** * las 11 horas, en la A d m i n i s t r a 
ban Principal dp ( ’orrpos de León, an te  
•I aoñor .íp f«> dp  |q m is m a .

M adriH . 17 H *  , h H ]  rj» 1 . 0 4 0 . . . E l  P i .  

r*ctor J 0«4 L . H »  l> t o n * .

M ode lo  de p r opo s ic ión
Don F. de  T . ,  n a tu ra l  de   v ec i 

no de  ........... , según cédula  pe rsona l  del
.e je rcic io  c o r r ien te  núm ero  . . .......... , se obli
ga a d e se m p e ñ a r  la conducción riel co
rreo .  en a u tom óv i l ,  cunnt-as veces al día  
sea necesario ,  en t re  la Oficina del Ramo 
en V il lab l ino  y su estac ión férrea ,  por
el precio de ................. (en letra) pese tas
anua les ,  con a r reg lo  a las condic iones con 
t en id a s  en el pl iego a p ro b ad o  por  el Go 
h im no.  Y para s e g u n d a d  de esta  p ro p o 
sición acom p añ o ,  po r  separarlo,  la cé 
dula  personal  y la car ta  de pago que
acred i ta  h ab er  depos i tado  en ............  la
f ian/a  'de 499 peseta*.

(Lecha v firma del in te resado .)
1 .045-0  ‘

M I N I S T E R I O  D E LA G O B E R N A C I O N

D ire cc ión  G en e r a l  de  C o r re o s  y T e l e
c o m u n ic a c ió n
CORREOS

S e c c i ó n  3 ª . — C e n t r o s  y  E n l a c e s
D ebiendo  p recederse  a la c e leb ra c ió n  de 

s u b a s t a  para  ,c o n t r a t a r  la conducc ión  dia*. 
r ía  del correo ,  en a u to m ó v i l ,  e n t r e  la 
Oficina del Ram o en M edina  de Ríoseco 
y rus e s tac iones  fé rreas,  po r  el t ipo  de 
t res  mil q u in ie n ta s  pese tas  anua les ,  y 
con a r reg lo  a las d*máa condic iones del
p l i e g o  f o r e * # p i > n d i e n t a  « •  * d r i e r t «  ftl p ú 

blico que  el re fer ido  pliego se ha lla ra  
de manif ies to  en la A dm im s t  ramón I h m  
cipal  de L or íeos  de Y a l lado l id  y en la 
de Merlina de Ríoseco,  has ta  el día 2.5 
de m ayo  de 1940, y que. la a p e r tu r a  de bis 
pliegos t e n d rá  lugsnr el d ía  30 del mismo 
mes,  a las 11 horas,  en la c i tada  A d 
m in is t rac ió n  P r inc ipa l  de  Ya l lado l id .

M ad r id ,  17 de ab r i l  de. 1940.- - E l  D i
rec to r  G enera l ,  Jo s é  L. de  L e to n a .

Modelo de p roposic ión

Don  F. de  T . ,  n a tu r a l  de ......
ciño de  ............ , se ob l iga  a. d e se m p a ñ a r  la
ccnd.u2.eión d ia r ia  del correo desde  ........
a ...... . y v iceversa ,  p o r  el preoio  da
................. (en .letra) p ese tas  ............  (en
je t ra )  cén t im os  anuales ,  .con a r reg lo  a  la !  
condic iones c on ten idas  en el pl iego apro* 
hado  por  el G obie rno .  Y p a ra  s e g u r id ad  
de esta  p roposic ión,  a com pañ o  a ella,  p o r  • 
i ep n ra d o ,  la c a r t a  de pago  a c r e d i t a t i v a  
de h a b e r  d e pos i tado  en ................. la  f ian 
za de 700 pese tas .

(Fecha  v ' f i r m a  del in te resado . )
1 .044-0  ‘

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A

A N U N C I O

S i e n d o  n e c e s a r a  U  a d q u . V n ó n  u r 
g e n t e  d e  d o s  a u t o m ó v i l e s  f u r ’sm o- d«  

o c in c o  p l a c a s ,  n u e v o s  p e n p e r 
f e c to  e  t a d o  c{c se rv ic io ,  so  h a c e  p iT  
b b c o  p a r a  c o n o c i m  n to  d<> las c a s a s  
a q u  e n e s  p u d  ora  i n t e r e s a r  C1 s u n v -  
n i s t r ó .  q u e  pl d ía  26  del  p r e s p n t p  m es ,  
de  o n c e  a once,  y nv din d e  la m a ñ a -  
ñ a ,  -e  a d m i t i r á n  las  r e s p e c t i v a s  o fe r -  
a t s  p o r  c a e r l o  en  pl d o ' - p a J i o  de l  
N e g o c i a d o  do  T r a n s p o r t e s  d e 1 M u í  s- 
t e r i o  do M a r  na.  on  u n  ó n  do r e c i b o  
a c r e d i t a t i v o  de  h a b e r  d c p o s ó a d ^  on la 
C a j a  d o  la  H á b i l ’tachan  Cien e ra l  de  
d ' c h o  M « n i s t c r  o ol 5 p o r  100 d o 1 m- 
p o r t c  del s u m i n i  t ro  en  c o ‘ o  p t () d '  
f i a n i a .

L as  c o iu l  c iono ' .  del r< L r d n  s i ' n r -  
n i s f r o  o s l a r á n  a d  s p o s  i o n .  de  los >n- 
t e r e  a d o s ,  t o d o s  los d ías  ] n h o : a h V s .  
evi d e b o  N e g o c i a d o ,  de  n u  v<» a u n a  
y  m e d i a  y  dó 16 a LS h o r a s .

M a d r d ,  16 de  a b r ' l  de  1940 .--- Jo s é  
M a r í a  d e  I r a o la -

M A Y O R I A  D E  LA R E G IO N  A E R E A  
N U M . I ( A V IA C IO N  M I L I T A R )

I G etafe
H a b e . n d o  e n t r a d o  osta  M a y o r í a  e n ,  

p e r í o d o  de  l i q u i d a c - ó n  y  n e c e s i t a n d o  
e fec tú a . - l a  en  pl m á s  c o r to  p l a z o  po-  
s h l  , s p ’ r u e g a ,  c o n  el p r e s e n t e  a n u n 
c io ,  a t o d o s  los C u e r p o s  y l e n i d a d e s  d e  
l o s  E jé r c i t o s  de  T i e r r a .  M a r  y A i r e r e 
t r a t a n  « la m is m a ,  a n t e s  j ^ l  30  d e  ju*
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n i o  p r ó x i m o  c u a n t o s  c a r g o s  t e n g a n  
c o n t ra e l l a ,  p a r a  s u  e s t u d i o  y  c o m p e t í - 
sac  ó n  pn Jo s c a s o s  q u e  p r o c e d a .

( » p t a K  1.6 dp ab r i l  d e 19-10- —  El T e -  
n en  te C o r o n e l  M a y o r ,  ' ' E n s e b io  V e r d a  
d e l  N a d o  ( r u b r i c a d o ) .

2-1 ys- X - O  5 5 22  4 9 4 0

M IN IS T E R IO  DE O B R A S PU B L IC A S

D irección  G eneral de Obras H idráulicas  
S ección  de Obras H idráulicas

A N U N C IO

Concurso de proyectos y co n s tru c
ción de los desagües del panta n o  

del R u m blar (Jaén)

H a s ta  las  tre c e  h o ra s  clcl d ía  25 del ¡ 
p ró x im o  m es d e  ju n io  se  a d m it i r á n  en 
la. S ecc ió n  de  O b ra s  H id rá u lic a s  de la  
D irecc ió n  G e n e ra l  de O b ra s  H id rá u l i 
cas. d u r a n te  las  h o ra s  de o fic in a , las 
p ro p o sic io n es  y su  p ro y ec to  a d ju n to  
p a r a  e s te  co n cu rso .

E l p re su p u e s to  de c o n t r a ta  a sc ien d e  
a 291.540.00 p ese ta s .

L a f ia n z a  p ro v is io n a l a sc ie n d e  a p e 
s e ta s  8.746.20.

El co n cu rso  se  v e r if ic a rá  el d ía  28 
clel c i ta d o  m es de ju n io , en  la e x p re sa 
d a  D irecc ió n  G e n e ra l  de O b ra s  H i
d rá u lic a s . a las on ce  h o ra s .

L a s  p ro p o sic io n es  se r e d a c ta r á n  a ju s 
tá n d o s e  al m odelo  que se  a c o m p a ñ a , 
n o  a d m itié n d o se  e n m ie n d a s  n i r a s p a 
d u ra s . e ir á n  e x te n d id a s  en  p ap e l se 
lla d o  de 4.50 p e s e ta s  o en  p ap e l co m ú n  
con  póliza de ig u a l c lase. S e p re se n 
ta r á n  b a jo  so b re  c e r ra d o  y lac rad o , d i
rig id o  a l l im o . S r. D ire c to r  g e n e ra l de 
O b ra s  H id rá u lic a s , y se c o n s ig n a rá  en 
él que c o n tie n e  u n a  p ro p o sic ió n  p a ra  
el co n c u rso  de P ro y e c to  y c o n s tru c 
ción  rio los d e sag ü es  del p a n ta n o  del 
R a m b la r ,  a n u n c ia d o  en  el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , el n o m b re  
del l ic i ta d o r  y su  d irecc ió n .

Se a c o m p a ñ a rá  a  la m ism a  el rec ibo  
d e  f ia n z a  p ro v is io n a l, b a jo  sob re  a b ie r 
to . en  el que se  e s p e c if ic a rá  la p ro 
p osic ión  a que c o rre sp o n d e .

L as  b ases de  co n cu rso , c o n s titu id a s  
p o r los p la n o s  y el p liego de  bases y 
d e  co n d ic io n e s  p a r t ic u la re s  e c o n ó m i
cas. e s ta r á n  de  m a n if ie s to , asi com o el 
m o d elo  d e  p ro p o sic ió n  y la s  c o n d ic io 
n e s  d e  p re se n ta c ió n , en la  D irecc ió n  
G e n e ra l  d e  O b ra s  H id rá u lic a s  y en  la s  
o f ic in a s  de  la C o n fe d e ra c ió n  H id ro g rá 
fica del G u a d a lq u iv ir ,  en  S ev illa  (P la 
za de E sp a ñ a , S e c to r  I I ) .

M odelo de proposición

D o n '  vecino  de  p ro 
vincia  de ...............  se g ú n  céd u la  p e rso 
n a l  n ú m e ro  ........... con  re s id e n c ia  én
...................  p ro v in c ia  de    c a lle

d e  .................. n ú m e ro  ......... e n te ra d o  del
a n u n c io  p u b licad o  con  fech a   de
 ............ y de  las  c o n d ic io n e s  y re q u i
s ito s  que se ex ig en  p a ra  la a d ju d ic a 
ción  en púb lico  co n c u rso  de la c o n s
tru c c ió n  de los d e s a g ü fs  del p a n ta n o  
d e l J tu m b la r ,  se  c o m p ro m e te  a  to m a r  
a su  c a rg o  Ta c o n s tru c c ió n  de los m is 
m os. con  e s tr ic ta  su je c ió n  a los e x p re 
sa d o s  re q u is ito s  y co n d ic io n e s  y de 
a c u e rd o  con  el p ro y ec to  que a c o m p a 
ñ a  a e s ta  p ro p o sic ió n , p o r la c a n t id a d
de ............ (A quí la p ro p o sic ió n  que so
h a g a , a d v ir tie n d o  que s e rá  d e se c h a d a  
to d a  p ro p o sic ió n  en  que  no  se e x p re se  
c la r a m e n te  la c a n t id a d  en  p e se ta s  y 
c é n tim o s , e s c r i ta  en  le tra , p o r  la que 
se c o m p ro m e te  a la e jecu c ió n  d e  las 
o b ras, así com o to d a  aq u e lla  en  que 
a ñ a d a  a lg u n a  c lá u su la .)

I A s im ism o  se c o m p ro m e te  a a b o n a r  a 
I  los o b re ro s  jo rn a le s  n o 'in f e r io r e s  a los 

que se  h a l la n  v jg en te s  en  la a c tu a l i 
d ad  o p u e d a n  d ic ta r s e  d u r a n te  la e je 
cu c ió n  d e  las o b ras.

(F e c h a  y f irm a  del p ro p o n e n  te.)

D isp osicion es para la presen tación  de 
proposiciones y celebración  del con c

urso

L as p ro p o sic io n es , a ju s ta d a s  al m o
delo  p re c e d e n te , se r e d a c ta r á n  en c a s 
te lla n o  y se  e x te n d e rá n  en  pap e l se 
l l a d o  d e  c u a tro  p e s e ta s  c in c u e n ta  c é n 
tim os.

S e 'p r e s e n ta r á n  en  la s  o f ic in a s  y d u 
r a n te  la s  h o ra s  m a rc a d a ^  en el a n u n 
cio. b a jo  só b re  c e rra d o , en  el cu a l se 
c o n s ig n a rá  que son  p a ra  e s ta  c o n tr a ta ,  
a c o m p a ñ a n d o  a las  m ism a s  el p o d er 
o d o c u m e n to s  que a c re d ite n  la r e p re 
s e n ta c ió n  que en  su  caso  p u e d a  o s te n 
t a r  el p ro p o n e n te . T a m b ié n  se ac o m 
p a ñ a r á  u n a  re lac ió n  de los t r a b a jo s  
de la m ism a  n a tu r a le z a  que  los que 
son  o b je to  de e s te  co n cu rso  y que h a 
y a n  sido  e je c u ta d o s  a n te r io rm e n te  por 
el p ro p o n e n  te. así com o d a to s  de  los 
e le m e n to s  m a te r ia le s , p e rso n a le s  y de 
c ré d ito  d e . que d isp o n e n , a c r e d ita n d o  
de la m a n e ra  que c re a  m á s  c o n v e n ie n 
te  e s ta  d isp o n ib ilid a d .

C om o d o c u m e n to  a n e jo  a \¡l p ro p o 
sic ión . se p re s e n ta r á  el p ro y ec to  d e n tro  
del m ism o  sob re , en  ..fo rm a q u e  la 
a p e r tu ra  de a m b a s  se a  s im u ltá n e a . La 
c a n t id a d  que f ig u re  e n  la  p ro p o sic ió n  
deb e  c o in c id ir  e x a c ta m e n te  con  el p re 
su p u e s to  del p ro y ec to , re d a c ta d o  e s te  
p re su p u e s to  en  la fo rm a  que se d e te r 
m in a  en  el p liego  de  b ases  de e s te  co n - , 
cu rso . 1

A la  vez. pero  po r s e p a ra d o  y a  la < 
v is ta ; d e b e rá  a s im ism o  p re s e n ta r s e  el 
o p o r tu n o  re sg u a rd o  ju s t if ic a tiv o  de h a 
ber c o n s ig n a d o  en la C a ja  G e n e ra l de 
D ep ó s ito s  o en  su s S u c u rsa le s  la c a n 
t id a d  que se ex p resa  ert el a n u n c io  co- 
m n fian za  p ro v is io n a l, en  m e tá lic o  o en  
e fe c to s  de la  D e u d a  P ú b lic a  a l tipo  I

¡ a s ig n a d o  p o r las disposiciones 
fps. en c o n c e p to  de g a ran tía  para ¿  
m a r  p a r te  m  e] concurso , y en ^  
caso  se d e b e rá  a c o m p a ñ a r U C0r̂ .

' p ó n ch en te  póliza de adquisición; ^  
en  am b o s casos se deposita rá  una can- 

I t. i da el no in fe rio r  al 10 por 100, prect 
i s á m e n te  en m etá lico , para responder 
¡ de la fa l la  de re in te g ro  de los docu- 
! m en  tos p re se n ta d o s , si los hubiere.
I C aso  de p r e s e n ta r  proposición algu

na  S o c ied ad . E m p resa  o Compañía, de
b e rá  a c o m p a ñ a r  a la misma la certi
f icac ió n  ex ig id a  po r el artículo sexto 

1 del R e a l D ec re to  de 24 de diciembre > 
de  1928.

! D e c a d a  p roposic ión  *que se presente 
se e x p e d irá  el o p o rtu n o  recibo.

El c o n cu rso  se ce leb rará  con suje
c ión  a la In s tru c c ió n  de 11 de s e t i e m 
bre  de  1886: pero  tra t  ándose .de uffeon- 
cu rso . la A d m in is tra c ió n  resolverá libre, 
m en te .-  b jen  re c h a z a n d o  todas las pro
p osic iones. 'b ien  e fec tu an d o  la adjudi- 

( cac ió n  a la  que considere más conve- 
; n ie n te . a u n q u e  no sea la mas eco- 
j n ó m ica . ✓
1 Si c o n c u rre  a lg u n a  Sociedad, debe 

a c o m p a ñ a r  la e s c ritu ra  social inscrita 
en  el R e g is tro  M e rc a n til y acuerdos del 

| C o n se jo  de A d m in istrac ió n , con las fir
m a s  le g itim a d a s , que autoricen al que 
f irm e  la p roposic ión  para tomar parte 
en  el co n cu rso , a c re d ita n d o  si éste ejer- 

. ce a lg ú n  c a rg o  m ed ian te  certificación 
de la S o c ied ad , con las firmas legiti
m a d a s  y el d o cu m en to  legalizado.

Si c o n c u rre  a lg u n a  entidad extran
je ra . debe a c o m p a ñ a r  certificado de 
le g a lid a d  de la docum entación  que pre
se n te  re fe re n te  a su personalidad, ex- 
pod da. b ien  por el Cónsul de España 
en  !« n a c ió n  de o rigen, bien por el 
C ó n su l de esa h ac ió n  en España.

Los que c o n c u rra n  al concurso debe
r á n  a c re d ita r ,  p rev iam en te  a la cele
b rac ió n  de éste, que se hallan ai co-' 
r r io n te  en  el pago del retiro ‘ obrero, 
se g u ro  o b lig a to rio , accidentes del tra
b a jo  y c o n tr ib u c ió n  industria l o de uti
lidades.

M a d rid . 15 dp ab ril de 1940—El Di
re c to r  g e n e ra l. B. G ran d a .

M IN IST E R IO  DE TRABAJO 

S ervicio de Migración 

A N U N C IO

D e a c u e rd o  con lo preceptuado en el 
a r t íc u lo  q u in to  del D ecreto de 29 de 
a g as to  de 1935 y dem ás disposición# 
c o m p le m e n ta r ia s , se hace pública la si
g u ie n te  re lac ió n  de empleos o cargos 
so lic ita d o s  p a ra  trab a jad o re s  extranje
ros. a los efec to s de que cuantos ex 
c o m b a tie n te s  o p arad o s españoles se 
c o n s id e re n  c a p a c ita d o s  y deseen ocu
p a r lo s  lo m a n if ie s te n  por escrito &
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Servicio de M íg ración  del M in isterio  
de Trabajo en el píazn de qu ince clisas, 
acompañando los ce r tif ica d os  o docu 
mentos que acred iten  tales ex trem os y 
consignando cn .su  so lic itu d  el núm ero 
de referencia.

 
Relación qve se cita, con expresión

del número de re fe rencia  del ex

pediente, localidad, característ icas  

del empleo solicitado, sueldo 

y condic iones

'7 2 6  M álaga. C ab leg ra fis ta , con li
ras 11,441.

1.088. Lasarte. T é cn ico  de fabrica  
ción de neum áticos, con 28.800 pesetas.

1.196. Lasarte. C om ra m a cs tre - jc fo  de 
taller de fabricac ión  de neum áticos, 
con 7.920 pesetas.

1.214. Rencdo (S a n ta n d e r ) O p erar io  
estirador de vidrio, con 12.000 pesetas.

1.216. Lasarte. E m p leado  je fe  de cá 
maras de auto, con 3.600 pesetas.

1.563. Vigo. T écn ico  de e lec tr ic idad , 
con 24.281 pesetas.

2.118. M álaga. E m p leado correspon 
sal oficina, con 6.600 pesetas.

2.171. Lasarte. «Tefe de con fecc ión  
de fábrica de neum áticos, con 3.600 
pesetas.

2.290. Sevilla . G eren te  de casa de 
productos quím icos, con 34.425 {resetas.
• 2.720. B ilbao- E m p leado corresponsal 
de oficina, con 9.600 pesetas.

3.009. Las Pa lm as. D ep en d ien te  de 
comercio, con 3.600 pesetas.

3.178. Sevilla  D irec to r técn ico  de fe- 
bricación de te jidos de punto, con pe
setas 9.000.

3.398. Barcelona. C ab lcg ra fis ta , con 
15.180 liras.

3.685. Sevilla . T é cn ic o  qu ím ico de 
perfumería, con 9.600 pesetas.

3.767. M álaga. C ab leg ra fis ta . con li
ras 14.880.

3.796. Vigo. T é cn ico  de m otores ’ D ie 
sel. con 12.000 pesetas.

3.988. Lasarte M ecán ico  a ju stador 
de fábrica de neum áticos de au tom ó
vil. eon 15.695 pesetas.

4313. Bilbao. In s titu tr iz , con 2.700 
pesetas y m anutención .

4356. Bilbao. E m p leado  de o fic in a  
de banca, con 12.000 pesetas.

4 597. Bilbao. T é cn ico  m ecán ico , con 
3000 dólares.

5 342. Bilbao. M aes tro  co n fite ro , con 
«■240 pesetas.

5.500. M alilla E m p leado  con tab le  de 
Comercio, con 6.000 pesetas.

5.687. Santa Cruz de T e n e r ife . E m 
picado dependiente de com ercio , con 
2.920 pesetas, más gastos v ia je .

5.769. M álaga. C ab leg ra fis ta . con li
ras 16.896.

5961. San Sebastián . E m p icado  co- 
^csüonsal ofic inas, con 7.200 pesetas.

7.131 bis. Ban Sebastián . ^Técnico de , 
son idos de radio, con 9.100 pesetas. ;

M adrid . 10 de abril de 1940. El Je- j 
fe  del S e rv ic io  de M ig rac ión . E. O ó- • 
m.ez G il. ¡

M IN IS T E R IO  D E T R A B A JO

S erv ic io  d e  M igra c ión

In stru id o  a instancia  de don José 
Lóp ez  Quesada. G eren te  de lá S oc ie 
dad. A n ón im a  Lóp ez  G u illén . 'e xped ien 
te de devolu ción  de la fia n za  que t ie 
ne constitu ida  para responder de su 
gestión  de C on s ign a tar io  au torizado  
para la exped ic ión  de em igran tes  en 
el puerto  de A lm ería , y en virtu d  de 

, lo p reven ido  en las disposiciones v i
gentes.

Esta D irecc ión  G en era l ha acordado 
acceder p rov is ion a lm en te  a lo pedido, 
pub licando esto acuerdo en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  para 
que en el p lazo de dos meses, a con 
tar de su inserción , puedan rec lam ar 
contra  la devolu ción  c itada qu ienes a 
e llo  se crean  con derecho.

M adrid . 16 dé abril do 1948. - E l  D i
rector genera l. M. P é rez  de A va la .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
A V I L A

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupó  1---A p a r t a do b)
P e t i c i o n a r i o :  H i j o  do  L e ó n  L a r / ó n ,

O b j e t o  do  U) i ndus t r i a  : I n s t a l ac i ó n  de  

una f ab r i c a  do  f i d e os  v pas t as  para  so 

pa on M a d r i g a l  de  las T o r r e s .

P r o d u c c i ó n  : 1 500 k i l o g r a m o s  d i a r i o s

Esta i ndusLua  e m p l e a r á  m a q u i n a r i a  

v m a t e r i a s  p r i m a s  nac i ona l e s .

So  hace  púb l i c a  esta p e t i c i ó n  para  q ue  

l o s  i nd us t r i a l e s  q ue  so c o n s i d e r e n  a f e c 

t ad o s  por la mi s ma  p r e s e n t e n  los ••son

tos q u e  e s t i me n  o p o r t u n os ,  d e n t r o  d e l '  

p l a z o  de  d i e z  d í as  en las o f i c i n a s  - de 
esta D e l e g a c i ó n  d e  I nd u s t r i a .

A v i l a .  2 de ab r i l  de 1940.  El I n g e  

mero Je fe ,  .Jaime F.  Castañeda.
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D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

A m p l i a c i ó n  de i n d u s t r i a

A N U N C I O

P c r o o n a r i o :  Do n  F r a n c i s c o  P l a tó n  
Snrt i -

 ̂ O b j e t o  cU la a m p l i a c i ó n :  F a b r i c a 
c ión do* tef dos  f a n t a s í a  on r a y ó n .

P r o du c c i ó n  : P a s a r  d e - u n a  p r o d u c 

c i ó n  semana],  de 10 0 0 0  m,  d r te j idas  
en d o s  turnos  a Ja» d e  17.000 m

La maqui nar i a  y m a t e r a s  primas 
son nacionales .

Se hace públ ica esta pet ic ón par a  
que los ndusir ialps  que se c o ns i de 
ren af e c t ados  por  la m sma presenten 
por  dupl i cado los escr  tos que  est imen 
opor t unos ,  deptro del plazo de diez 
días,  en las of i c inas  de esta Delega-"  
c o n .  Aveni da  del G • m ral í simo F r a n 
co,  407.

B a r ce l o n a .  12 de abri l  de 1940.  El 
I n g e n ;ero Jefe.  j o s c  Puc yo .

2 . 1 9 9 — 3-—X — O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L ON A

A m p l i a c i ó n  de i n d u s t r i a

A N U N C I O

Pe t  c ionar io*  Fom-ento de la Prensa  
T r a d  c ional i s ta " C o r r e o  C a t a l á n ”.

Obj uter  d~ la a m p l i a c i ó n : .  I ns t a l a 
c ión de dos máqu ñas  de c o mp o n e r  
Un o t i pe .

 P r o du c c i ó n :  C o n t p o s ’c. ón más rá- 
púla de los 50-000 e j empl ares  diar os 
del p c r ;ó d ; co “El  C o r r e o  C a t a l á n ” .

La m a q u n a r i a  y pr i mer as  m a t e r a s  
son r a e  o n a Vs .

S e  hac p ú b , ; c o - osta petic ón para 
que los indust r ia les  que se consideren 
af e c t ados  por  la mi sma p r e s c n ' e n  los 
escri tos  q u e  est imen o po r t un o s ,  por  
dupl i cado.  <n las of i c  ñas d-  rsta De-  
C g a c  ón- Av en  da del G c n e r a ! í s ;mo 
F r a n c o  407

B a : c e ’ona.  12 de a b r í  de 1940- — El 
I n g c i ve r o  J e f e  C .  ]osé  P ue v o

2 . 1 9 9 — 4 — X — O

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  DE  

B A R C E L O N A

I m p o r t a c i ó n  de m a q u i n a r i a

D o n  A b r a m i n o  S d a m m a  sol ici ta i m
por t ar  para una ndus t r i a  de pl umas  
est i lográf i cas  la s g u '  n ío  ma qu i na r i a :

U n a  pre-nsa de i ny e c c i ón  mo v i da  a 
m a n o

D o s  mol des  d c acero.
U n  t or no  p e q u e ñ o  de b a n c o  vert i 

cal ,  con  mo t o r  de 1 / 4  H P .  y
Lina má q u i na  de pul i r  con m o to r  

d e 1 / 4  H P .
T o d o  el lo por  un va l or  de unas  

2.000 p'setas.
Lo que se h a c e  pú bl ’ co para que  

t an t 0 'os c o n s t ru c ' o r es  n a c i on a l es  c o 
mo los q u e  por  c ua l q i r e r  causa p u e 
dan s u n r n  s h a r  dicha maqui nar i a  o 
parte dc ri la lo mani f i es ten,  dent ro  
drl  plazo dc rj i e z  dí a s .  e n l a s  of ic inas  
de esta De l eg a c i ón  de Industr ia ,  A v e -
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nida del Generalísimo Franco, 407,
e*ntrpsu>elo. ’ V

Barcelona, 15 de abril de 1940.—El 
Ingeniero Jefe C .'Jq sé  Fueyo.

2,199—5—X—O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Petxiicmario: Don José del Río.
Objeto, «de la industria: Anualmen

te. 9.000.000 de metros de Tungsteno 
y 3.000-000 de metros de Molybdeno, 
con posibili dad de ampliación.

Maquinaria a importar: '
1 oompresor, de afee.'
Contadores de ai're y de gas.
3 máquinas de trefilar, grandes.
6 máqui nas  fie trefilar, medianas.
10 máquinas de trefilar, normales.
3 bancos de cincp máquinas para 

trefilar “ medidas' finas. .
6 bob nadoras.
2 cuen-tametros. 
9 aparatos para calibrar.

 Diversos aparatos accesorios.
Por un valor aproximado de 106-200 

pesetas.
Materias primas; a importar:
100 kilogramos dé Tungsteno. .
1,50 Mogramos de Molybdeno.
200 hieras de diam ante.

 Por uní valor 'aprox mado de pese- 
tas 172.280,

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que sé ' con- 
sidéren afectados/ por la misma como 

 los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya mporta- 
eión se scdicita, presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta; Delegac:ón de In
diestra, Avenida del Generalísimo 

•Franco, 407. , 
Barcelona,, 18 de marzo' de 1940.— 

, El Ingeniero Jefe, P. A.,^ Vicente Pé
rez. . 

’ 2.1.99- -6 -X - O 

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
V A L E N C I A

Nueva industria

Peticionario: F rancisco Pérez Marín, 
domiciliado, en Valencia,' a. nombré dq . la 
Sociedad el «rCorindón‘Éspañol, S. A.¿, 
a constituir. 

Objeto Je  la industria : Fabricación-del 
Corindón artificial, con 99 por 100 de 

 alúmina, por tratam iento en horno eléc
trico de  B a im tas y Alúminas españolas, 
y su fritiiración en. grano dé diferentes 

 tamaños parar l a . fabricación de muelas, 
bloques, sectores, piedras de afilar, ’pa- 
-®«Ty de eamerü, etc., destinados a la 
industria metalúrgica, en ;todos cus ramos,

molinería, trabajo  de piedras,  cristales, 
etcétera. 

Producción: De 1.600 a 1.700 kilos 
por día. '  ,

Elementos a im portar: Toda la maquj 
naria se construirá en España, a excep
ción de, los electrodos dé los hornos, que 
a continuación se d e ta llan :

- Electrodos cilindricos de carbón puro, 
grafitizado en hoirío eléctrico, de las si
guientes dim ensiones: 200 milímetros de 
diámetro por 1.500 a 2,000 milímetros 
de. largo. Consumo a n u a l: dé 4.000/. a 
5.000 kilos. P rec io : 4 pesetas el kilo.

Se hace pública esta petición para qué 
St^nto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan sum inistrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de In 
dustria, plaza de Ausias March,' 7.
. Valencia, 13 de abril de 1940.—El In 

geniero Jefe, Ju lián  C. de Suso.
665-X-O

J E F A T U R A  DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO

Concesiones de aguas públicas

ANUNCIO 

Habiéndose formulado la petición que 
se redeña en la siguiente .

Nota

Nombre del peticionario: Don José 
Ochoa de Olza. 

Clase de aprovecham iento: P a r  a
riegos.

C antidad de  agua : Tres 1 litros y, 
tre in ta  y tres centésim as (3,33) de 
agua por segundo.. .

Corriente de donde se deriva el 
aguar Río Arga. 

Térm ino municipal en qúe radicarán 
to d a s . las ob ras: Pamplóna.. 
, De conform idad a lo dispuesto1. en  el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por Real 
Decreto de 27 de m arzo de 1931 y dis
posiciones posteriorm ente concordan- 

' tes, se abre un  plazo, que term inará a 
las trece horas del día en que s e . cu m -' 
p lan  tre in ta  natu ra les y consecutivos 
cohtadós á  par.tií dé J á  .fecha siguiente 
de lá publicación del presente anuncio 
eh el BOLETIN Ó FICIALPEL- ESTA» 
DO, du m i  té el cual; y en, horas h áb i
les, 'deberá él *peficíonario' p resentar el 
proyecto' correspondiente de las obras 
que tra ta  de realizar eh -las oficinas 
de esta. Je fa tu ra /s i ta s  en taragoza , en 
el edificio de la Confederación, Aveni
da del G eneral Mola, núm ero 28, ad
m itiéndose tam bién en las mismas y 
durante él plazo fijado, en las horas

hábiles de oficina, otros proyectos que  
tengan el mismo objeto que la peticíot 
anunciada o sean incompatibles con ¿1, 
sin que transcurrido aquél se pueda 
adm itir ninguno m ás en • /competencia 
con los presentados, y ' procediéndosé 
a la apertu ra  de proyectos a las trece, 
horás del prim er día. laborable siguien-* 
te al de term inación dél mencionado , 
plazo, pudiendo, asistir al' aéto todos 
los peticionarios, con objeto de suscri
bir el acta de apertura, que debetá le
vantarse en su caso. <

Los proyectos serán presentados en 
la form a legal que dispone’ el krtícu- - 
lo 12 de la disposición" legal primero1 
m encionada anteriormente. .

Zaragoza, 17 de abril de-19,40.—El In
geniero Jefe d e 1 Aguas, Q. Montalvó.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE ALICANTE

 Puertos.—Concesiones
Dé acuerdo  con lo establecido en  el 

artículo quinto de la O rden; minisfe-,' 
riaV de 21 de febrero de 193R (BOL¿ 
TJN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 57), y por incumplimiento de los 
preceptos del artículo tercero de lamh*

, m a disposición, se procede a incoar ex
pediente de  caducidad de la concesión 
otorgada en 17 de agosto de 1934 a don 
Mapuel Leguey Bravo para instalar,. 
con/ carác ter perm anente, un pequeño 
chalet coh destino a baños en la pía* 
ya de. Poniente contigua al puerto de 
S anta  Pola; y se abre información pú- 

- bhca por plazo de trein ta días, conta
dos desde l a " féchá dé la publicación 
de1 presente edietb. en él BOLETIN 
'OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
esta provincia, a, fin de que todos 
cuantos se crean interesados en dicha' 
concesión puedan, dentro ^ 1  plazo in
dicado, form ular ante esta Jefatura o 

'en las Alcaldías' de Santa Pola y El
che ' (vecindad del concesionario) los 
descargos qué entiendan convenir a su 
derecho, así como cualquier otra per
sona jurídica o natural qué\ se crea 
perjud icada  cofí la caducidad que se 
tram ita. 

Alicante, 17 de. abril de 1940.—Jíl In
geniero Jefe, Enrique Meléndez. ,

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LEON  

Comisión G e s t o r a

Bases para la  provisión por oposición
de una plaza de regante de la  im

pim ia 4e  la. Eyc
Ptóinnc cón ' d . sueulb o-RUjl 0
5.000 p e s e ta  quwq^ntos y <tmu
dév&chos regía men tarlos.
I #  provisión  dé dicha plaza 

de conform idad c  I» brden del MuM- 
U no d« U Gobernación de 30 *.«*»;
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bre de 1939,  y  la expresada vacante se 
someterá. en su provisión, a una rotación,, 
^tifióse en primor turno a los ('aballe- 
,.fj- Mutilados pur la Patria ; en segundo 
tfimino, a los Oficiales Provisionales o 
de Complemento ; en. tercero, a los restan
tes ex conibatientes, y. en cuarto lugar, 
a un turno único formado conjuntamente 
por ex cautivos y familiares de víctimas 
de guerra, por este orden ; quedando 
bien entendido ¿jue la presentación de 
Caballeros Mutilados por la Patria a la 
oposición determinará la exclusión de los 
Oficiales, ex combatientes, ex cautivos 
y familiares víctim as; la de los Oficia
les, excluirá a los demás ex combatientes, 
es cautivos y familiares de víctim as, y 
así sucesivamente. Los aspirantes pre
sentarán , sus instancias, debidamente 
reintegradas y ' dirigidas al señor Presi
dente de la excelentísima Diputación, en 
la Secretaría de la misma, durante el 
plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente día de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, acompañadas de la documenta
ción correspondiente.

Las Bases se publican en dicho perió
dico oficial y  se hallan de manifiesto 
bu el Negociado de Gobernación de la 
Secretaría de la Corporación, los días y 
floras hábiles.

León, 16 de abril de 1940.— El P re
sidente (ilegible).  

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LEON

Comisión Gestora

Extracto de las bases para la provi
sión por concurso de una plaza de 
cajista tercero de la imprenta de la 
Excelentísima Diputación, dotada 
con el sueldo anual de 2.920 pese
tas, quinquenios y  demás derechos 
reglamentamos
La. provisión de diolw. plaza se hará 

de conformidad con la Orden del M inis
terio ríe la Gobernación de. 30 de octu 
bre ele 1939, y  la expresada vacante se 
someterá, en su provisión, a una rotación, 
dándose en primer turno a los Caballe
ros Mutilados por la P a tr ia ; en segundo 
término, a los Oficiales Provisionales, o 
de Complemento; en tercero, a los restan
tes ex combatientes, y  en cuarto lugaj, 
i un turno único form ado conjuntamente 
por ex cautivos y  familiares de víctimas 
de la guerra, por este orden ; quedando 
b.sn entendido que la presentación de 
Caballeros Mutilados por la Patria a la 
oposición determinará la exclusión de los 
Oficiales, , ex combatientes, ex cautivos 
y familiares de v íctim as; la de los Oficia
les, excluirá a los demás ex combatientes, 
w cautivos y familiares de víctim as, y 

avivesivamente. Los aspirante?} pre
sentarán bus debidamente

reintegradas y dirigidas al señor Presi
dente de la excelentísima Diputación, en 
la. Secretaría, de la misma, durnnle el 
plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente día de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, acompañadas de la documenta
ción correspondiente. t

Las Bases se publican en dicho perió
dico oficial y  se hallan de manifiesto 
en el Negociado de Gobernación de la 
Secretaría de la Corporación, loa dfae y  
horas hábiles.

León, 16 de abril de 1940.=—-Et Pre
sidente (ilegible).

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
GERONA

Concurso para proveer temporalmente 
con carácter interino, la plaza de 

Médico-psiquiatra. D irector de la Clí
nica Mental “ Torre Campderá”, de 

Lloret de Mar

Autorizada la Diputación Provincial de 
Gerona por el Exorno-. »Sr. Subsecretario 
de la Gobernación para proveer interina
mente,. por el plazo de seis meses, m e
diante concurso, la plaza de M édico- 
psiquiatra, Director de la Clínica M en
tal «Torre Campderá», de Llovet de Mar, 
cedida a. esta Corporación Provincial, cotí 
carácter transitorio y  por encargo del 
Tribunal de Responsabilidades Políticas, 
se anuncia la celebración del oportuno 
concurso, que será presidido por un T ri
bunal constituido a tenor de lo que se 
dispone en el artículo cuarto del D e
creto de 9 de noviembre de 1939. x

Por acuerdo de la Diputación Provin
cial de Gerona, de fecha 8 de enero de 
1940, podrán tomar parte en el concur
so que se anuncia Doctores o Licencia 
dos en M edicina, comprendidos en la Lev 
de 25 de agosto de 1939, sujetándose a 
las siguientes bases:

1 .a El plazo para la presentación de 
instancias será el de treinta días hábiles, 
a contar desde el de 1:. iuscrción del pre
sente anuncio en el BO LE TIN  O FIC IAL 
D E L  ESTADO y en el de la-provincia.

2.a Para tomar parte en el mismo se 
exige, como requisito prev’o, la presen
tación del título o un testimonio y el 
estar especializado en cuestiones psiquiá
tricas, circunstancias éstas qup tendrán 
que acreditarse documentalmente.

3.a A las instancias podrán acompañar 
los solicitantes cuantos títulos y  m éri
tos. dentro de la especialidad, crean con
venientes, los cuales, asimismo, se eere- 
venientes, los cuales, asimismo, se acre-

4 .a La designación que realice la Cor
poración tendrá el carácter de interini
dad, hasta tanto no sepa La Diputación 
si la cesión que ^  V  ha h^cho del repe
lid o  Estabíeeimiento es definitiva., fsfc

yo caso se sacará a oposición, oon arre
glo al Decreto de 9 de noviembre de. 1939.
’ 5." El que resulte nombrado gozará 
del sueldo anual de 12.(XX) poseías, más 
residencia y mftnuleneión para el y sus 
inmediatos familiares.

6.a Al designado le estará p r o h i b i d a  la 
práctica libre de la profesión, excepto la 
de la especialidad, ejercida en el propio 
L loret de Marw

El Tribunal que juzgará el concurso 
estará integrado jjor el Presidente de le 
Corporación Provincial (o persona espe
cialmente delegada por el mismo, por un 
representante de la Facultad de M edi
cina de Barcelona, por nn representan
te del Consejo General de Colegios M é
dicos, por el señor Jefe Provincial de 
Gerona en representación de la Dirección 
General de Sanidad y por el señor Jefe 
de Sanidad Militar de la Plaza.

En la Secretaría de la Exorna. D ipu
tación Provincial se recibirán las ins
tancias todos los días hábiles, de once a 
trece horas.

Gerona, 30 de marzo de 1940.— El Pre
sidente, Miguel Ordéa.

1.041-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
GERONA

Extracto de la convocatoria y de sus 
condiciones, de ejercicios-oposición, 
para proveer en propiedad una pla
za de Practicante de Cirugía y dos 
plazas de Comadrona adscritas en 
el Hospital de la diputación Pro
vincial de Gerona, según acuerdo 
adoptado por esta Corporación el 
30 de marzo próximo pasado.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el número decimotercero de Ja Orden m i
nisterial de 30 de octubre de 1939, se pu
blica el presente extracto anunciando la 
celebración de concurso-oposición para 
proveer, en propiedad, en el Hospital 
Provincial dé Gerona, una plaza de Prac
ticante y dos de Gomadroña, que existen 
vacantes en dicho Establecimiento Be
néfico.

Para concurrir a las oposiciones de 
Practicante deberá solicitarse deplro del 
plazo de dos meses, presentando en Se
cretaría de la Diputación Provincial de 
Gerona la oportuna instancia acreditan
do ser español, ex combatiente del E jér
cito Nacional, tener dieciocho años y  no 
pasar de los cuarenta, así como el de po
seer el título de Practicante de Cirugía. 
Deberá acompañar asimismo el certifica
do de penales.

Los Jx combatientes que habiendo ter
minado sus estudios antes de celebrarse 
los ejercicios deseen tomar parte en los 
mismo?, podrán efectuarlo interesándolo 
oportunamente medí anta la presentación
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de los documentos que justifiquen reunir 
las rinuinslnnoins antedichas.

I’ .na concurrir a los ejercicios para las 
dus pla/.us do Comadrona deberán solici
tarlo las aspirantes dentro del plazo de 
dos meses y deberán ostentar la condi
ción de españolas, haber cumplido vein
te años y no ser de edad superior a los 
cuarenta, poseer el título de Comadrona, 
y como mérito especial lo será el de p o
seer ademéis el de Practicante de Ciru
gía ; deberán acreditar asimismo estar 
exentas o haber cumplido la prestación 
del ¡Servicio S ocia l; deberán acompañar 
asimismo certificado de Penales.

La plaza de Practicante está dotada 
con el haber anual de 4.000 pesetas y  las 
de Comadrona con el de 3.000 pesetas, 
viniendo obligados los que obtengan pía 
za a residir de una manera efectiva, en 
la ciudad de -Gerona.

Deberán ingresar los aspirantes a am 
bos ejercicios, en Depositaría de la Cor
poración, la cantidad de 25 pesetas en 
concepto de derechos.

El Tribunal que presidirá los ejercicios 
estará compuesto por el Excm o. señor 
Presidente de la Corporación o la per
sona que éste especialmente delegue ; un 
representante del Cuerpo M édico P ro
vincial, y para ios ejercicios de Practi
cante, por un representante del Colegio 
Provincial de Practicantes, y  para los 
ejercicios de Comadrona por una repre
sentante del Colegio respectivo.

’ Los ejercicios comprenderán tros fases: 
La primera de ellas consistirá en una ex
posición, a ser posible, documental, y  en 
otro en so por declaración jurada, de to 
das las partícularidades de su historia
pr<i f e s i<u :a 1, social V política, declarando 
especialmente los servicios prestados a Ja 
Causa .Nacional y a la roja, y si ellos 
fueron voluntarios u obligados ; en igual
dad do condiciones, se concederá prefe
rencia a los militantes y adheridos a 
F. E. T . y de las J. O. N. S., siempre 
que ostenten este carácter con anteriori
dad al día primero de abril díT 1940. La 
segunda fase comprenderá un ejercicio 
teórico consistente en el desarrollo de 
tres temas del programa que se publica 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Gerona. Y la tercera y última fase de 
los ejercicios la constituirá un ejercicio 
práctico con la extensión que estime opor 
tuna el Tribunal.

Gerona, 30 de marzo de 1940.— El P re
sidente, Miguel Ordós.

1.040-0

DIPUTACION P R O V IN C IA L  DE 
LEON

Comisión Gestora

Extracto de las bases para fo provi
sión por concurso de una plaza 
de Arquitecto de h  Sección de 
Construcciones Civiles.
Dicha plaza tendrá la asignación anual 

de 7.000 pesetas, quinquenios y demás 
derechos reglamentarios, debiendo los 
concursantes pertenecer al Cuerpo N a
cional de Arquitectos, de conform idad a 
lo determinado en el artículo primero de 
la Ley de 23 de septiembre de 1939, pu- 
diendo solicitarlo los restantes A rquitec
tos, cuyo nombramiento se hará no ha
biendo ninguno de aquéllos.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias, debidamente reintegradas y dirigidas 
al Sr. Presidente de la Diputación, en 
•la Secretaría de la misma, durante el 
plazo de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación del anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, acompañadas de la documentación co
rrespondiente.

Las bases se publican en dicho perió 
dico oficial y se hallan de manifiesto en 
el Negociado de Gobernación de la Se
cretaría de la Corporación, los días y 
horas hábiles.

Tfeón, 16 de abril de 1940.— El Presi
dente, Raimundo R. del Valle.
. 1.046-0

D IPUTACION P R O V IN C IA L  DE 
LEON 

Comisión Gestora

Extracto de las bases para la provisión 
por concurso de una plaza de 

maestro sastre del Hospicio de  
Astorga, dotada con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, quinquenios y   
demás derechos reglamentarios.

La provisión de dicha plaza se hará 
de conformidad con la Orden del M inis
terio de 1* Gobernación, de 30 de octu 
bre de 1939, y la expresada vacante se 
someterá en su provisión a una rotación, 
dándose en primer turno a los Caballeros 
Mutilados por la P a tria ; en segundo, a 
los Oficiales provisionales o de comple-, 
m onto; en tercero, a los restantes ex 
combatientes, y en cuarto lugar a un 
turno único formado conjuntamente por 
e x ’ cautivos y familiares de las víctimas 
do la guerra, por este orden, quedando 
bien entendido que la presentación de 
Caballeros M utilados determinará la ex
clusión de los Oficiales,’ ex com batien
tes, ex cautivos y familiares de víctim as; 
la de Ceciales excluirá a los demás ax

combatientes, cautivos y familiares de 
víctimas, y así sucesivamente.

Los aspirantes presentarán sus instan 
ciias, debidamente reintegradas y acom 
panadas de la cédula personal y docu
mentación correspondiente, en el Negó- 
ciado de Secretaría, en el plazo de un i 
mes, a partir del día en que se publique 
la convocatoria en el BOLETIN OFI 
C IA L  D E L ESTADO.

Las bases se publican en el «Boletín 
Oficial» de Ja provincia 'y  se hallan de 
manifiesto en el Negociado de Goberna* 
ción de la Secretaría de la Corporación, 
los días y horas hábiles.

León, Í6 de abril de 1940.—El Prest 
dente, Raimundo R. del Valle.

1.038-0

AYUNTAMIENTO DE HOYO DE 
PINARES

(Avila)

SU B ASTA DE MADERAS

El día dieciséis de mayo próximo ten
drá lugar, a pliego cerrado, en esta Ca
sa Consistorial, bajo mi presidencia o la 
de quien legalmente me sustituya, con 
sujeción a los pliegos de condiciones fa
cultativas, reglamentarias y económicas 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, la subasta de qui
nientos un pinos señalados en pie en el 
monte número 74 del Catálogo, que cu
bican aproximadamente 578,644 metros 
de madera en rollo y con corteza, bajo el 
t ip o  de cincuenta y siete mil ochocientas 
sesenta y cinco pesetas.

Los pliegos optando a la subasta, con 
arreglo al modelo que se inserta, y rein
tegrados en forma, se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento todos 
los días laborables, desde el siguiente si 
en que aparezca este anuncio en el BO
L E TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta 
las once horas del señalado para la su
basta, debiendo acompañar a los mismós 
la cédula personal del proponente y «1 
resguardo o carta de pago de haber cons
tituido en la Caja Sucursal de esta pro
vincia o en la Depositaría de fondos de 
este Ayuntam iento el depósito provisio
nal del cinco por ciento del tipo de ta
sación, que'asciende a la cantidad de (La 
mil ochocientas noventa y tres pesetas 
veinticinco céntimos. Para el ba-stanteo 
de poderes se designa a cualquiera de 
los Letrados con ejercicio en Avila o en 
Lebreros.

La fianza definitiva, que el rematante 
deberá, prestar como garantía a respon
der del contrato, será, el veinte p or cien
to del valor total que haya alcanzado 1» 
subasta, y el pago total de la misma de
berá efectuarse al dar principio a 1» *ac4 
de las maderas del monte, siendo el plsj 
V) para efectuar el aprovechamiento «
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 de ocho meses, a partir de la fecha de 
entrega.

J Hoyo de Pinares, 19 de abril de 1940.—  
El Alealde, Fabriciano Galán.

Modelo de proposición
¡ pon .............. . enterado del pliego de

condiciones y anancio inserto en el «B o
letín Oficial» de esta provincia, referente 
i la 'subasta de quientos un pinos del 
monte número 74 del Catálogo, sito en 
término municipal de H oyo de Pinares, 
de la pertenencia del mismo, se obliga 
a ejecutar el aprovechamiento de los men
cionados árboles, con estricta sujeción a 
todas y cada una de las condiciones del 
pliego, por la cantidad de  .......... pese
tas (en letra), y ai efecto ha hecho el 
depósito en la Caja Sucursal de esta 

; provincia, o en la Depositaría de fondos 
municipales, del 5 por 100 del importe de 
U tasación, según previene la condición 
cuarta del pliego y lo acredita la adjun
ta carta de pago.

(Fecha, firma y rúbrica* del propo
nente.)

| 1.043-0
  ----------------- :--------------------------

 DEPOSITO FORESTAL DE LERIDA

 SUBASTA DE M A D E R A S

El día 14 de mayo próxim o, a las* do
ce de su mañana, se celebrará en la Casa 
Consistorial del pueblo dé Bellver de 
Cerdaña, partido judicial de Seo de U f- 
gel, provincia de Lérida, bajo la presi
dencia del Alcalde o Teniente de Alcal- 

, de en quien delegue, la ,segunda subasta 
para enajenar los productos maderables 
y leñosos cprrespondientes al segundo 
decenio de la ordenación del monte nú
mero 48 del Catálogo, denominado «Vila 
y Baylia», de la pertenencia de Bellver y 
pueblos agregados, y sito en su término 
municipal. '

La cantidad de productos que se su
bastan y deben ser aprovechados en di
cho deoeuio, qüe 'empieza en el año fo- 

! resLd de 1939-40 y termina en el de 
1948-49, ambos inclusive, comprende «do
ce mil ochocientos setenta y  nueve m e
tros cúbicos de madera de tronco de 
pino en rollo y con corteza» y «nueve 
mil doscientos treinta y cuatro estéreos 
de leña de copas».

El tipo de tasación es de «trescientas 
veintisiete mil quinientas noventa y  dos 
pesetas», o sea a razón de 25 pesetas el 
metro cúbico de madera y  0,50 pesetas 
el estéreo de leña de copas. Además ten
ia que abonar la persona o entidad que 

resulte rematante la cantidad de «diez 
mil quinientas noventa y tres pesetac 
con cincuenta cénlimosa, a que asciende 
f presupuesto de indemnizaciones por 

• 8«tión técnica.
La subasta se r, a le líw á  con arreglo a 
* norma* establecidas en el a r t i l l o  152

del Estatuto M unicipal y  a lo preceptua
do en el Reglam ento para la contrata
ción de obras y  servicios municipales de 
2 de ju lio de 1924, debiendo regirse el 
aprovechamiento por los pliegos de con
diciones que estarán de manifiesto en la 
Secretaría municipal del pueblo de B ell
ver y  en las Oficinas de este Distrito- 
Forestal, Ram bla de Aragón, 33, princi
pal, Lérida.

Las proposiciones estarán ajustadas a 
la regla tercera del artículo 15 de dicho 
Reglamento y  se formularán en pliegos 
cerradas, con arreglo al m odelo que al 
final de este anuncio se inserta, reinte
grándoseles con pólizas de 4,50 pesetas. 
Se presentarán en la Secretaria munici
pal durante las hóras de oficina de los 
días* hábiles comprendidos entre el si
guiente al de la publicación de. este 
anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO hasta el anterior al señalado 
para la subasta, ambos inclusive, acom 
pañando la cédula personal y  el res
guardo de haber constituido en la Caja 
municipal de Bellver, eh la General de 

. Depósitos o en sus Sucursales, en depó- 
1 sito del 5 por 100 del tipo de licitación, 
í que asciende a 16.329,60 pesetas.

Los gastos del expediente de subasta, 
inserción de anuncios, contratos, dere
chos reales, etc., serán de cuenta de la 
persona o entidad que resulte adjudica- 
taria.

Lérida, 16 de abril de 1940.— El Inge
niero Jefe, Silvano Crehuet.

Modelo de proposición
Don ................ , mayor de edad, vecino

de  provisto de cédula personal
corriente de la tarifa ........... , clase ............. ,
número ........., enterado del anuncio de
subasta y pliego de condiciones para la 
adjudicación de los productos madera
bles y leñosos del segundo decenio de la 
ordenación del monte número 48 del Ca
tálogo, denominado «Villa y Baylia», cu 
yos productos comprenden el aprovecha
miento de «doce mil ochocientos setenta 
y nueve metros cúbicos de madera de 
tronco de pino y nueve mil doscientos 
treinta y cuatro estéreos de leña de co
pas», y  se realizarán en los años fores
tales de 1939-40 a 1948-49, ambos inclu
sive, se compromete a la adquisición de 
los referidos productos y  a realizar los 
aprovechamientos en el plazo señalado, 
on sujeción al citado pliego de condi

ciones, por la cantidad de  .....  (en le
tra) pesetas, en el caso da >er adjudicado 
el remate a su favor.
• (Fecha y firma del lmitadoftjJ 

1.042.— O

D I V I S I O N  HIDRAULICA DEL 
NORTE DE ESPAÑA

Hasta las trece horas cid día 24 de 
mayo próximo se admitirán pliego.- 
esta División Hidráulica y on m de ', 
fatura de Obras Públicas cu? ¿•antan- 
der para optar a la segunda subasta, 
por haber quedado desierta 1?. prime
ra-, de las obras de corxUir.cióo de 
aguas para abastecimiento do* njobio 
de Tezanos y sus barrios de T<-¿ani
llos y La Rozada, del Ayuiuaniicoro de 
Villacarriedo, provincia de Santander, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de ñí).o2(?.82 peseras, del 
cual corresponde abonar al Estado, du- ' 
rante su ejecución, el 90 por 100. 
o sean 45.753,14 pesetas, y a -la Junta 
Administrativa de Tc/.anos el 30 por 
100. o sean 5.083,68 pesetas. %

La fianza para op ta r  a la -subasta 
será el 3 por 100 del' presupuesto de 
ejecución de las obras, o sean 1.525,10 
pesetas, en metálico o en títu los de la 
Deuda pública.

La subasta sé celebrará, ante Nota
rio. a las once horas del día 29 del 
referido mes de mayo, en las o fic in a s  
de esta División H idráu lica  (D octor  
Casal, número 2, 3/d.

Las proposiciones deberán a jir ;far.se 
al modelo que, juntamente c-m el pro
yecto, pliego de condiciones particula
res y económicas y disposiciones para 
la subasta, estará de man i f test .' on es
ta División-Hidráulica y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Santander, 
desechándose toda proposición que no 
venga ajustada a las condiciones esti- . 
puladas en el citado pliego de condi
ciones particulares y económicas y r- in
tegrada con póliza de 4.30 peseras.

Oviedo, 17 de abril de 1.940.--El Iiv ■ 
geniero Jefe (ilegible).

J U N T A A D MI N I ST R A T I V A  D EL CON
T R A B A N D O  Y DE F RA UD AC I ON  DE 

L A P ROV INC IA  DE M A D RID

Notificación

La Junta Admiuistrativa de la provincia, 
 en reunión celebrada el día. ó Jet 

actual, y al conocer en el expedi-mu» ad
m inistrativo número 60 cíe. 1940. lia, acor
dado declarar cometida, una falla cV de
fraudación por 1a, importación fraudu
lenta en España de relojes de pulsera y 
de cintas de caucho para limpieza de t i
pos do máquinas de escribir; roynm alus 
de dicha falta de dcirnudaci-nic .<nn 
.Etietille Wc.il, imponiéndole i;1, multa do 
^1.029.89 pesetas, y en caso de insolven
cia-, el cumplimiento de la pena subsi
diaria de privación de libertad, de ¡rumor- 
do con lo establecido por la Ley de con
trabando y defraudación.

• Y  siendo desconocido el actual para
d e ro  de don Etienne m é tuvo él
¿último conocido en esta v piral, Avenida».
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de José Antonio, número 29, pensión De
licias, de la que se ausentó sin dejar 
señas, se le notifica dicho fallo, advir
tiéndole qiie es apelable anté eí Tribunal 
EcoiKíinico-Adniinistrativo Central en el 
plazo de quince días hábiles y 'que tam 
bién . puede presentar recurso de condo
nación ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, en el plazo de quince días, y 
renunciando ‘en este caso a todo otro re
curso y expresamente el coutencioso-ad- 
ministrativo. La multa impuesta tiene 
que ser ingresada en el Tesoro en el pla
zo de quince' días hábiles. , - f

^Madrid, 18 det abril de 1940.—Eli Dele
gado de Hacienda, Manuel Caramas Gó
mez/

337:Q . 

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DÉ DEPOSITOS

Madrid

Habiéndose extraviado un resguardo de 
depósito expedido1 por esta Caja General 
en 16 de febrero de 1936, con los nú*5 
meros 575.974 de entrada y 189.464 de 
registro, correspondiente a un ^depósito 
provisional en metálico, importante pe
setas 730, constituido por don Francis
co Vicente Montero, concursante a ía va
cante de Administración dé Loterías de 
San Boque (Cádiz), se previene a la per
sona jn  cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja Central, en la inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino a su legí
timo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor, ni efecto- transcurridos 
que sean dqs meses, desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DE LESTADO y «Boletín Oficial» 
de esta provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artíoulo 
36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929. ' , ^
' Madrid, 17 de abril.-de. 1940.—El Or
denador de Pagos, Ismael Sánchez Es- 
levan. * .. ■ : .

' ¿33-0

• " ■ 1

A N U N C I O S  
PARTICULARES

«l a  Eq u i t a t i v a   (f u n d a c i ó n  r o
SILLO) 

Barcelona 

¡ Anuncio de extravió 
Habiéndose extraviado"' la póliza de 

la Compañía “La Equirtatva” (Fun
dación R o s  1 11 o) números 5-624 y 
5-828, emitida en 4—1—22 y  20—2—22 
sobre la vida' de don José Maiden 
Anguetr por pesetas 10.000 y 2500, 
se advierte qu© si en término de írén-* 
ta días, a cantar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio no se 
presenta reclamacjión ante la citada 
Compañía, domiciliada en Madrid, ca
lle de Alcalá, núm- 65, se procederá 
a la anulación de la póliza original 
y se extenderá un duplicado de la. 
m¿sma.—José Maiden Anguet. ‘

2.199—X—P 

AUTOTRANSPORfE Y COLONIA 
PUIG DE MONTSERRAT, S. A.

Barcelona

 ANUNCIO 
En cumplimento de lo que se dis

pone en la Ley de primero de junio 
de 1939 sobre declaración de nulidad 
y expedición dé títulos al portador, 
ésta Sociedad hace público que le ha 
sido formulada la sigu ente denuncia 
de títulos por ella emitidos, apiiparán- 
dose en los preceptos de la citada 
Ley: ' .......  -

Don, José Piulats Baró, de S-plsona» 
cinco acciones, números 3.529 a 3-533.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo d) spuesto-en el artículo 
4.2 de la Ley de primero de1*junio 
d0 1939, advirtindo que si en eí tér
mino de tres meses, contados desde 
la publicación del presente / anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, nio se hubiere not ficado a 
esta Empresa la existencia de oposi
ción, procederá a solicitar del Juzga
do autorización para la anulación do 
los título® correspondientes y expedi
ción de los oportunos duplicados.

Barcelona, 24 de febrero de 1940.
2-199—1—X-d*

SOCIEDAD ANONIMA «EL AGUILA», 
FABRICA MODELO DE CERVEZA Y 

DE HIELO
Madrid

A  los efectos del párrafo segundo 
del artículo 4-9 de la, Ley de primero > 
4e junio de 1939, Año de Ja Victoria» 
s¿ ¡recuerda por d  présentq n^Éndbf '

que con fecha 2 de enero y en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
correspondiente al 7 del nusmq&j 
ambos del año en curso, se hid 
blico que don Tomás de la PresaMz" 
quez había denunciado ante está So- 
ciiedad la  sustracción de treinta jma 
acciones úmeros 7-597 aj 
y 628, 12.739 al 746, 23490 
24.495 al 500, advürtiéndose que i  
en  el término de tres/meses, 4 
de la fecha de’ la  inserción, iící se n f  
tificaba a  esta Sociedad la/exlfetené 
de oposición, se v procedería á-¿cí¿. 
tar del Juzgado la autorización
la anulación de los títulos y 
ción de duplicados- 

Madrid, 17 de abril* de 1946.

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL DE 
LA CAROLINA Y PROLONGACION

Madrid 

D e acuerdo con lo dispuesto 
el artículo 29 det,l°s Estatutos, se 
convoca a los señores accionistas 
a Jun ta  general ordinaria, que ten
drá lugar el día 10 de'mayó-pró
ximo, a las  ̂ doce y media de la 
imiañana, en el domicilio social de 
la  - Qomipañía dél Ferrocarril de 
M adrid  a Aragón, Avehidav de 
M enéndez Pelayo, 57, Madrid, 

Para a s is tir \a  la Junta, lo$ se
ñores accionistas deberán, confor
me a lo dispuesto eñ el ;articub 
28 de los Estatutos, depositar,sus 
acciones antes del día 5 de mayo! 
próxim o, en el Banco Internacio
nal; de Industrie  y Comerc^w 
M adrid, o en la Compagnie Bd 
ge de Chémins de Fer et d'íSritre- 
prise.s, 33, rué de lTñdustrié, en 
Bruselas- ,

M adrid, 18 de abril de 
El Consejo de Administración, N 

2.192-X-P I

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL DE
MADRID A ARAGON

Madrid

D e acuerdo con lo dispuesto 
el artículo 32 de los Estatutos, se 
convoca. a los señores accionistas 
a Junta  géneral ordinaria, qut
tendrá  lugar el., día 10 de |W 0 
próxim o, á las docé de la mañana, 
en el domicilio social, Avenda ¡je 
M enéndez Felayoj 57, Madrid- 

P ara tener derecho de asisten* 
cia a la Junta , es necesaria la 
sesión ¿te diez - abones eeáóio w
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nimo, pudiendo los tenedores de 
menos de ese numero de títulos 
reunirse y designar un m andatario 
que los represente.

E'l depósito de acciones se efec- 
■ tuará por los señores accionistas 
antes del día 5 de mayo próximo, 
¿n Madrid, en el domicilio soc;al 
o en los Bancos Internacional de 
Industria y Comercio y Urquijo, 
v en Bruselas, en la Compagnie 
Belge de Chemins de Fer et d ’En- 
treprises, 33, rué de l’Industrie, 
en la Socicté Genérale de Belgi- 
que, 3, Montagne du Pare, y en 
F. M. Philippson et 'Cie. 44, rué de 
rindustrie.

Madrid, 18 de abril de 1940,— 
ni Consejo de Administracón.

2,193-X-P_______________________

BANCO DE VI ZCAYA

Madrid

Habiéndose extraviado los res
guardos de depósito siguientes-

Número 15.688, de pesetas no- 
• minales 15.000, Deuda Amortiza- 
Me 5 por 100, 1927, sin impuesto.

Número 16.381, de pesetas no
minales 20.000, Deuda Amortiza- 
ble 1927.

Número 16.907; de 150 acciones 
k Mengemor.

Número 19.005, de 15 acciones 
Mengemor, número 24.896, de 17 
acciones Mengemor.

Número 27.686^ de 36 acciones 
especiales Mengemor, expedidos a 
favor de doña Carolina Cortés 
Allonca,.Marquesa viuda de Huel- 
ves.

Número 2.798, de 30 acciones 
Stádium Metropolitano.

Número 2.799, de 3 cédulas 
Stádium Metropolitano.

Número 11.224, de 48 acciones 
Banco Hispano Americano.

Número 20.942, de ^pesetas no
minales 26.000, Deuda Amortiza- 
ble 5 por 100, 1927, sin impuesto.

Núipero 20.943, de 10 acciones 
Electrá Abulense.

Número 23.768; de pesetas no
minales 12,500, en obligaciones 
Ayuntamiqhfo de Madrid 5V2 por 
100, Ihterior.

Número 23.769, de pesetas no
minales 12.500, en obligaciones 
Ayuntamiento de Madrid 5 V2 por 
100, Ensanche.

Número 26.084, de 30 acciones

Metropolitano de Madrid, 1935, 
a favor de don Luis Salto Cortés, 
Marqués de Huelves.

Número 29,916, de 100 bonos 
Saltos del Duero 6 por 100, a fa
vor de doña Concepción Peláez 
de Igual.

Se anuncia al público para que 
el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique en el plazo de 
un mes, a contar del de la fecha 
de inserción del presente anuncio 
en este periódico oficial y un d a- 
rio de Madrid, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirán 
los correspondientes duplicados de 
los resguardos, anulando los pri- 
m tivos  y quedando el Banco 
exento de tod^t responsabilidad.

Madrid, 20 de abril d e 1940.— 
El Apoderado, Manuel García 
Ramos.

2.194-X-P

SOCI EDAD AN ONIMA DE TUBOS 
FORJADOS

B i l b a o

El Consejo de Administración, 
haciendo uso de las atribuciones 
conferidas por los Estatutos so
ciales y por los acuerdos de las 
Juntas generales de accionistas, 
pone en circulación las acciones 
números 9.601 al 12.000, las cua
les estarán a disposición de los 
señores accionistas en las condi
ciones siguientes:

1.9 Los señores accionistas po
seedores de las acciones números 
1 al 9.600 tendrán derecho a re
cibir una acción nueva por cada! 
cuatro que posean. j

2 2 El derecho de suscripción 
se acreditará mediante la entrega ¡ 
del cupón núm. 76 de dichas ac
ciones, números 1 al 9.600.

3.2 Los señores acción.stas po
drán recoger las acciones en ei 
Banco Urquijo Vascongado, a 
partir del día 20 del actual hasta 
el día 1 de mayo próximo.

4.2 Las acciones, que son dej 
250 pesetas nominales, se entre-, 
garán con el 50 por 100 liberado, j

5.2 El 50 por 100 restante se- ¡ 
rá pagado por los señores accio-( 
nistas en la forma siguiente:

50 pesetas en el acto de reco
ge* las friones.

H  pw & as a partir <M 1

julio próximo y antes del día 15 
de dicho mes.

6.2 Estas acciones tendrán de
recho -a participar e n lo s  beneficios 
sociales que se obtengan a partir 
del día 1 de enero de 1940.

Bilbao, 15 de abril de 1940.—El 
Presidente del Consejo de A dm i
nistración, Luis de Landecho. 

664-X-P

LA «SUD AMERICA»,  C OM P AÑI A DE 
SEGU R OS  SOBRE LA VI DA

Dirección General  para España :
Plaza de Cánovas,  número 4.— Madrid

Habiéndose extraviado póliza 
260,428, a nombre asegurado Joa
quín Crumols Toralles, inicia 19 
marzo 1933, no cedida ni traspa
sada, se hace público, advirtiendo 
que de no presentarse reclamación 
dentro de treinta días, a contar de 
este anuncio, será considerado 
anulado el orig nal, pudiendo la 
Compañía extender un nuevo 
ejemplar sin responsabilidad para 
ella.

Madrid.—Por la “Sud Améri- 
ca”. El Delegado-Director, Gaspar 
Escuder.

2.198-X-P _____________

BANCO U R Q U I J O  VASCO NGADO 

Bilbao

Habiéndose comunicado a este 
Banco el extravío de los resguar
dos de depósito que a continua
ción se detallan:

Resguardo número 16.164, a 
nombre de don A rturo  Miralles
Bigorra.

Resguardo número 16.165, a 
nombre de don Arturo Miralles
Bigorra.

Resguardo número 18.203, a 
nombre de don A rturo  Miralles
Bigorra, se; anuncia al público 'por
una sola vez, para que quien se 
crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL -ESTADO, pues 
pasados treinta días desde la p re 
sente fecha se procederá a la anu 
lación de los miamos y expedición 
del duplicado caso de no presen
tarse reclamación de tercero.

Bilbao, 15 de abril de 1940.—pl 
Secretario en funciones.

M97-X-F
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

AUDI ENC I A T E R R I T O R I A L  DE 
A L BAC ETE

Cédula de notificación

D on  Javier Sánchez J iménez, Secreta
rio de Sala habilitado de la A u d ien
cia Territorial de Albacete. ,
Hace saber: Q u e  ante la Sala de 

lo C ontencioso  Civil de esta Audien;  
c a y  Secretaría del que refrenda se 
* gue recurso de audiencia en justicia, 
interpuesto al amparo de la letra d) 
del artículo segundo de la Ley de *8 
de 'mayo de 1939, por el Procurador 
don José Ponse Cantos, en nombre y  
representación de do-n José Sánchez  
Botia, contra la sentencia dictada por 
el Juez de P: uñera Insfanc a del dis
trito número uno de Murcia (antes  
San Juan), t n lo.s autos de meor cuan
tía instados por don Franc seo López 
de Goicoechea e Ynchaurrand eta con  
dicho señor Sánchez Botia, sobre re
clamación; dc 18-000. pesetas;' en cuyo  
recurro, por prov i e n e  a d,- orue de 

•septiembre último» se tuvo por in'er- 
puesto el m -smo, se mandó se sustan
ciara pcv; los' Irám tes establecidos pa 
ra lo incidente y qu^ con entrega de 
las copias, s in p les  del escrito interpo
niendo referido recurso y  las de los 
documentos acompañados, se confiera 
traslado al demandado don Franc seo 
López de Goicoechea e Ynchaurran-  
d eta ,  para que en el término de doce  
días conteste concretamente sobre la 
cuestión incidental.

Igorándose <4 paradero Je! deman
d a d o  referido don Fran seo López de 

Goicoechea e Yrchaurrandieta , cuyo  
último dome l io  lo tuvo en Caldas de 
Éstrach. (Barcelona!- se le confiere el 
traslado acordado, por medio de la 
presente «-¿dula, para que en el tér- 
tu n o  de doce días contente concreta
mente 'sobre la cuestión incidental- h a 
ciéndole saber que las copian simples 
del escrito y  las de los documentos  
presentados se encuentran én poder ¡ 
del Secretario de Sala h a b ’b'tadc que 
refrenda, a disposición de' expresado ¡
demandado. !I

Y para su inserción en el B O L E
T IN  O F IC IA L  . DEL E S T A D O , expi- , 
do la presenté. que firmo en Albacete, | 
a seis de abril de mil novecientos | 
cuarenta El Se-ret^ro  de Sala, Ja
vier Sánchez jiniéc'ta,

U 7 9 - X -  A  J

JUZGADO MILITAR DE PLAZA 
Avila

Requisitoria
FERRER JAEN, Fausto, ¿.argento que 

íué del Batallón expedicionario de Te
nerife número 38 y que estuvo en co
misión de servicio - en él Batallón pe 
Ametralladoras número 7, de Plaseñ- 
eia, cuyo actual paradero y destino se 
Ignora, al cual se le instruye expe
diente por abandono de destino, por 
medio de la presente se le cita y em
plaza. a fin de que en el término de 
ocho días, a contar del en que tenga 
lugar la publicación de la presente en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
comparezca ante el Juzgado Militar de 
Plaza de la de Avila, sito en la Dipu
tación Provincial, a contestar a los 
cargos que se le formulan y se defien
da, apercibiéndole que de no verificarlo 
en el plazo señalado será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
haya- lugar.

Avila, a 18 de abril de 1940.—El Juez 
Militar de Plaza (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION DE DAIMIEL

Don Rafael Izquierdo Macayo, Aboga
do, Juez de Instrucción interino de 
este partido.
Por la presente se llama al procesa

do Cecilio Heredia Cortés, hijo de un 
tal Desuella, vecino que fué de Dai- 
miel. cuyas demás circunstancias se 
ignoran, como comprendido en el nú
mero primero del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, para 
que en el término de quince días com
parezca en este Juzgado de Instrucción 
para notificarle el auto de procesamien
to y constituirse en prisión, en virtud 
de lo acordado en auto de esta fecha 
dictado en el sumario que instruyo con 
*1 número >14 de 1940, por delito lie 
robo, bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
jar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego a todás las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res, e intereso de la Policía Judicial y 
Guardia Civil se proceda a la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndo
lo,. caso de ser habido, a disposición de 
este Juzgado, en la Prisión preventiva 
del partido.

Dado en Daimiel a dieciocho de abril' 
de mi) novecientos cuarenta.—E! Juez, 
Rafael Izquierdo — El Secretario JudL 
cial, "Enrique Blánquez.

C I U D AD  R E A L
D o n  L u c ian o  de S an d e  L ópez , 

Ju e z  de Prim -era In s ta n c ia  de 
esta  c ap ita l de C iu d a d  R ea l y  su  
p a r t id o .
P o r  el p re s e n te  h a g o  sa b e r : 

Q ue en este Ju z g a d o  se sig u e  ex 

p e d ie n te  n ú m e r o  68 de 1940 so
bre d e c la r a c ió n  de herederos ab- 
ín te s ta to  de d o ñ a  María del Car-1 
m en h ie rv as  M aján , natural p e 
cina  de C  u d a d  R eal, hija de J\ti. 
rano y M a r ía  A nton ia , ,qye 
ció en e s tad o  de soltera, ha
ber o to rg a d o  disposición fcstt. 
m e n ta r ia , én Jaén , el día 2 de di
ciem bre. de 1939, a favor de sm 
h e rm a n a s  de doble vínculo, doña 
P u rificac ió n  y doña María de las 
M erced es  H e rv á s  Maján, qu« son 
las q u e  rec lam an  la herencia.

Lo que  se hace público para co. 
noc m ien to  de quien interese, lla
m an d o  a los que se crean’con 
igua l o m ejo r derecho para que' 
b a jo  aperc ib im ien to  de pararles el 
p e rju ic io  a que  hubiere lugar en 
de rech o , com parezcan ante este 
Ju z g a d o  a deducirlo , dentro del 
té rm in o  de tre in ta  dias.

D a d o  en C iu d ad  Real, a 16 de 
ab ril de 1 9 4 0 — El Juez, Luciano 
de S a n d e .—A n te  mi, Martin El- 
ca lza .

2.195-X  A  ,J
O R G A Z

D o n  F ran c isco  Carrillo y López 
R o m e ro , Ju ez  de Primera fon
tan e ra  in te rin o  de e$tt partido 
de O rg a z .
P o r el p re sen te  hago saber: Que 

en este  Ju zg ad o  y a instancia de 
d o ñ a  B lan ca  Peñálvez y Navarro, 
m a y o r de ed ad , casada y vecina' 
de M o ra , se sigue expediente so
b re  d e c la ra c ió n  de ausencia de w 
esposo , d o n  Francisco Horni- 
echea  y  S o ta , cuyo último domi
cilio  fu é  M o ra  de Toledo, y Mi
se a u se n tó  de  España el 30 « 
m a rz o  de 1936, sin que desde®* 
cha  fech a  se h ay an  tenido noticias 
a lg u n a s  de su  paradero. Y por í  
p re s e n te  se hace  saber la incoación 
del exped ien te ,' a los e fe c to s  un 
a rtíc u lo  2.038 de la Ley de En
ju ic ia m ie n to  civil, modificado pw 
la L ey  de 30 de diciembre de 1939.

D a d o  en O rg az . a 20 de mano 
de 1940.— El¡ Juez, Francisco Ci
m illo ,— El Secretario , Angel K0- 
m ero .

2 .196-X -A  J U  22—4-940
ANDUJ AR

D o n  L u is B arberán  Cañete, Ju« 
de P rim e ra  Instancia Ínterin

P o r  p r e s e n t e  edicto hago »'
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ber: Que en este Juzgado  se tra
mita expediente de jurisdicción 
voluntaria, a instancia, del vecino 

Arjona don Carlos Barberán 
F e r n á n d e z ,  sobre extravío de tí
tulos de la Deuda que obraban en 
L Sucursal del feanco de España 
en Jaén y extraídos sin su  con
sentimiento de la misma por el o r
ganismo rojo denominado C a ja  
General de Reparaciones, en el 
que con fecha 20 del pasado m ar
zo se acordó publicar edictos en 
d BOLETIN O F I C I A L  D E L  E S 
TADO y en el de esta prov ncia, 
para que los tenedore_ de los 
mismos pudieran comparecer ante 
este Juzgado en el plazo de nue
ve días, y . habiéndose padecido 
error al consignar en los mismos: 
los títulos números 205.r 14, en| 
vez del 206.914, v eF  205.919 en 
vez del 206.919, que sonólos au
ténticos de dichos títulos, se ha^e 
pública esta rectificación para co
nocimiento de los tenedores de los 
mismos, a los efectos procedentes. 

Dado en Andújar, a 15 de abril 
de 1 9 4 0 .— E l  Juez, Lu s E  .rberán. 
El Secretario, Isidro Domínguez.

: .385-A J

J A E N
El señor Juez de Primera Ins

tancia en funciones de esta ca
pital, en providencia de boy dic
tada al admitir a tramitación la 
demanda incidental de pobreza 
promovida por Carm en Puche 
García contra los hijos y suceso
res de Angela Figueroa H ernán
dez, y doña María Jesú s  López 
Pérez, viuda de don M' uel Pérez 
Figueroa, por sí y en representa
ción de sus menores hijos Antonia 
y Luis¿ Pérez López y Dolores y 
Eüfras-ia Pérez López y m andar se 
sustancie por los trámites de ios 
incidentes; con los mismos y el 
s«ñor Abogado del Estado, ha 
acordado conferir traslado de la 
misma a los citados de íandados, 
cuyo paradero se desconoce, con 
y nn de que dentro del término 
Wprorrogable de nueva días com
parezcan y la contesten apercibí- 
dos los demandados que de no 
Y<nhcarlo se sustancia * sólo con 
el señor Abogado del Estado.

Y con el fin de que tenga lugar 
\ em̂ azair.iento acordado a di- 

s demandados' cuyo paradero

se desconoce, por medio de la pre
sente, que será insertada en el! 
“ Boletín Oficial” de esta provin
cia y en el B O L E T I N  ' " F I C I A L  
D E L  E S T A D O  a tales fines, ex
pido y firmo la presente en Jaén,l 
a 18 de abril de 1940.—El Secre
tario, P. H ., (ilegible),

SEVILLA

E dicto
En virtud de providencia dicta

da por el señor Juez ’ Primera 
instancia del Juzgado número 1 
de esta ciudad, por ante mí, en, 
expediente promovido por don! 
Enrique Castrillo Carm ona s o 
bre que se declare que don En- 
r i q u e  Castrillo Carm ona y su 
hermana doña Matilde, son los p a
rientes más próximos en grado de, 
don M anuel García Castrillo y i 
por consiguiente los que tienen ¡ 
derecho a adquirir en pleno do-; 
minio los bienes que éste aportó 
a su matrimonio con doña Josefa 
López Palma, y que conservaba al 
momento de su muerte, por haber 
fallecido la indicada doña Josefa 
López Palma, y encontrarse cum
plida la condición impuesta- d o i , 
el testador en su testamento de! 
catorce de noviembre de mi! no* 
vecientos seis, ante el Notario de 
Bollullos de la Mitación, don V ic
toriano Góm ez Saldaña, y por e1 
cual dicho señor don Manuel G a r 
cía Castrillo. hijo de don Manuel 
Garepa Sánchez y de doña Josefa  
Castrillo Fernández, a falta de a s
cendientes y descendientes, insti
tuyó por su única y universal he
redera a su esposa, doña Josefa 
López Palma, en pleno dominio 
con excepción de las fincas adqui
ridas en estado de soltero y qm 
aportadas al matrimonio conserva 
ra en el momento de su muerte,

• de las cuales sólo se le ad judica
ría el usufructo con relevación de 
prestar fianza para que a su muer 

*te pasaran en pleno donvnio a los 
parientes más próximos de don 
Manuel García Castrillo que ep 
este momento vivieran, por partes 
iguales entre los de igual orrado 
si fueren más de uno los llama
dos, y' en su virtud Se llama por 
tercera y última vez por medio 
del presente a lo*' que se .crear 
con derecho a los bienes, para que

comparezcan a deducirlo ante este 
Juzgado en el término de dos me
ses, con los documentos que ju s
tifiquen su derecho, previniéndo
les que de no verificarlo les pa-, 
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar, y que no será oído en este 
juicio el que no comparezca den
tro de este último término.

Se hace constar que han com
parecido en dicho expediente do
ña Concepción Carnerero G ro sso ,  
asistida de su marido, don M a 
nuel Rivas Melero, quien mani
fiesta que asiste, por razón de p a
rentesco con el causante, derecho 
a sus bienes, interesa se declare 
que la misma asiste mejor dere
cho a suceder a don M anuel G a r 
cía Castrillo en los bienes adqui
ridos por éste en estado de sol
tero y que aportó a su matrimo
nio con doña Josefa López Palma, 
y que ésta había conservado hasta 
su muerte, con excepción del que 
específicamente expresaba en su  
testamento de catorce de noviem
bre de mil novecientos seis, otor
gado ante el Notario  que fué de 
a La A lgaba don Victoriano G ó 
mez Saldaña, '

Y para la debida publicidad, se 
expide el presente en Sevilla, a 

| trece de febrero de mil novecien
tos cuarenta.— El Secretario (ilegi
ble).

352—A  J

BARCELONA

E d ic to
En virtud de lo dispuesto por 

el señor Juez de Primera Instan
cia d^l Juzgado  número quince de 
Barcelona,  en providencia del día 
27 del que cursa, dictada en el ex
pediente de extravío de valores, 
promovido por doña Rosa Soler 
M arru gat ,  se expide el presente, 
por medio del cual se hace públi
ca la denuncia/form ulada por Jí- 

j cha señora,  a fin de evitar se 
! transfiera a otra persona la pro

piedad .de los valores e impedir ti 
| pago j e  los intereses vencidos y 
| por vencer de los mismos, que 

son: Dos  títulos de la D euda Per
petua Interior, cuatro por ciento; 
uno de la serie H, número 67.065;

: otro de la serie G ,  número 83.624;
tres de la D euda  Amortiza ble, 

1 cinco por ciento, emisión de 1927;
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dos de l a  serie A ,  n úm s. 266,272 y 
266.273, y otro de la serie B, n ú 
m ero  88.989; cum pliendo asi lo 
qu e  determ ina el articulo 550 del 
C ó d ig o  de C om erc io ,  y, a s im is
m o ,  se concede el p lazo  de nueve 
d ia s  p ara  que p u e d an  com parecer 
el tenedor o tenedores de los tí
tu lo s  re feridos.

B arcelon a ,  treinta de septiem bre 
de 1939.—A ñ o  de la V ictoria .— 
V .2  B .- :  E l Ju e z  de Prim era  In s
tancia  ( i leg ib le) .

331—Á  J

LOGROÑO

'Don S a lv a d o r  ^Sánchez T  e r á n, 
Ju e z  de Prim era  In stan cia  de l a 1 
c iudad  de L o gro ñ o  y su  P a r 
tido.
H a g o  sa b e r :  Q u e  en este J u z 

g a d o  s^ siguen autos  de preven- ¡ 
ción abin testato  de oficio, por |  
fa llecimiento sin testar  del vecinoj 
q u e  fué de esta c iu dad  don Ro-1 
qu e  M a rzo  C ris tób a l ,  ocurr ido el: 
10 de junio de 1939, h ab ien do ! 
a co rd a d o  en resolución, de esta fe-, 
cha an u n ciar  dicho fallecimiento ! 
^  l lam ar a las p erson as  que s e ; 
crean  con derecho a la citada he-j 
r e n d a  p ara  que en término dej 
ve nte días co m parezcan  a n te ^ e s te ; 
J u z g a d o  a reclam arla ,  h ac iénd ose !  

.c o n s ta r  que en el p r im er l lam a - ' 

' ¿miento no lo ha hecho p ersona  a l 
gu n a .
* Y  para  que sea  inserto en el 

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  expido la presente , que 
firmo en Lo gro ñ o ,  a diecisiete de 
abril  de mil novecientos cuarenta . 
E l  Ju e z  de Pr im era  Instancia ,  S a l 
vad or  Sánchez  T e rá n .— D. S. O . :  
El Secretario , P. H .  ( i leg ib le ) .

334— A  J

T RI B U N A L  REGIONAL DE RESPON
S ABI LI DADES POLÍTICAS DE 

CACERES

En *el expediente num ero 20 de 
1939, incoado , por el Ju zgad o  In s

tructor de B ad ajoz  contra el inculpa
do Vicente López H idalgo, vec no que 
fué de Q uintana de la Serena- ac
tualm ente en ignorado paradero, se 
h a d ctado providencia acordando p u 
blicar el presente, en m é:it0 del cual 
se  requiere a dicho encartado para 
que en el térm  no de veinte días h a 
g a  efectiva la sanción que le fué im
pu esta  por sentencia firme, dictada

po- e^te Tr.buna] con fecha 20 de 
diciem bre último.

Y  para su in .erción eu el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  para que 
s rva de notificación y requerimiento 
al encartado de que se ha hecho men
ción, exp 'do ed presente en C ace :e s, a 
10 de abril 1940.—El Secretario, F ran 
cisco Santiago .—V .2 B.2 El Presiden
te (ihgible)-

R P - 12-520

TRI BUN AL  REGIONAL DE RESPON
SARI LI DADES POLITICAS DE 

CEUTA

 Cédula de notificación

Por la presente se hace saber al ex- 
ped entado Jo s é 'P la z a  G u  llén, veci
no qup fué de e Jta d u d ad  y en ig 
norado paradero, que en virtud de 
lo acordado por este Tribunal en pro- 
v dencia de esta fecha, el expediente 
número 204 el? 1939 ha quedado ex
puesto en Secretaría por tres días pa
ra que el inculpado pueda hacer uso 
del decreto , que le concede el ap arta
do d) del artículo 55 d e \ la  Ley de 
R esponsabilidad, s Polít cas, a contar 
de de e;! s guíente de la publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S 
T A D O  y en el dt* Ceuta, y pueda 
form ular el oportuno escrito de de
fensa dentro cU las cuarenta y ocho 
horas siguientes.

Ceuta, a 11 de abril de 1940-— El 
Secretario, lu án  B atlle .—V-2 B.2 E ’ 
Pres dente, Buesa.

Cédula de notificación

Por la presente, y en virtud de lo 
acordado por este Tribunal en provi- 
denc:a de e ta fecha en el e x p í e n 
te' núm.ero 247 de 1939. se hace sa 
ber a los herederos del fallecd-o A n 
tonio Sánchez C am piñ as. ved n o  que 
fué do esta ciudad, que ha quedado 
expuesto en Secretaría por tres días 
el expediente que se le instruye para 
que puedan hacer uso del derecho 
qu»e les concede el apartado d) del a r
tículo 55 de la I.ey de R espon sab ili- . 

dades Políticas, a contar desde e'l s i
guiente de la pub l cación en el RO  # 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
en é  de C euta, y puedan form ular el 
oportuno escrito de defensa dentro 
de las cuarenta y  ocho horas s igú ’en
tes.

C euta, i  12 de a b r ’l de 1940— El S e 
cretario, Ju an  B a t l le —V-2 B.2 El 
Presidente, B u esa .

R  P —12-521 y  12.522 .

TRI BUN AL  REGIONAL DE RESPON
SABI LI DADE S POLITICAS DE 

LA COR U ÑA 

Edicto

Se hace saber que en el expediente 
núm ero 5 de 1938, instruido por el 
Ju zgad o  de Primera Instancia e Ins
trucción núm ero 2 de La Coruña por 
orden de la C om is ó*n Provine al de 
Incautación de Bienes de dicha pro
vincia, contra don Santago Casares 
Q uiroga, vecino que fué de ê ta ca- 
p 'tal y en la actualidad ausente, en 
ignorado paradero, se dictó l‘a senten
cia cuyo encabezam iento y parte dis
pon tiva a la- letra d'icen:

“ Sentencia número 59 de 1940.- 
Señores del T ribu nal: Presidente, ;lus- 
trísirno señor don Eduardo Marañe: 
N ieto. V ocales: don Marcial del ¿o 
Díaz, don Jo sé  Antonio Quiroga y 
M artínez de Pisón —En la ciudad de 
La C oruña, a s ete de marzo de mi] 
novec entos cuarenta^ ’

Vi to por este Tribunal Regional de 
R esponsabilidades Políticas el expe
diente de su compete'ncia seguido con
tra don S an t:ago Casares* Quroga, de 
cn cu en ta y cinco años de edad, ca
sado, abogado, fiijo de don Santia
go y de doña RogeLia. natural.y veci
no que fué de e ta ciudad, actual
mente en ignorado paradero, nstruí- 
do por el Ju ez especial designado por 
la C om 'sión  de Incautación de B enes 
de esta provincia.

Fallam os: Que debemos declarar y 
depiláramos, incurro en responsabidad 
política al exped entado don Santia
go C asare  Q u ’roga y le imponemos 
como sanciones qu'nce años de in
hábil tación absoluta, quince años de 
extrañam iento y' la pérdida total de 
sus bienes. Y  acordarnos proponer gl . 
Gobierno la pérdida de la nacio'nali- 
dad e pañola para el. referido incul
pado. t t

A sí por esta nuestra sentencia lo 
pronunc am os, mandamos y firmamos- 
Eduardo M artínez Nieto. Marcial del 
Río D íaz .—Jo sé  Antonio Quiroga y 
Ni. de Pisón." (T o d o s rubricados.)

Y  p ara  que sirva de notificación 
form a a dicho expedientado sre_xP 
el presente ©dicto en La Coruña, 2
dóc© de abril de mil n ovecientos  cua
renta.— El Secretario. Lu's G. Besa
da.—V-2 B 2 El Pres dente, Martínez 
N ieto . ' „

^ i
Edicto

Se hace saber que h aben do sido 
satisfecha totalmente la sanción e 
nóm ica im puesta por sentencia num 
ro 29 de 1940, d ctada po: este ^  , 
bun al y  confirmada después Por
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número 63, que dictó el T ribu nal N a
cional en virtud de] recurso de alza- 
tía que interpuso el inculpado e?n el 
expediente núm ero 31 de 1939, ins
truido por e l Juzgado Instructor P ro 
vincial de Pontevedra contra don Pru
dencio Landín Xobío , de 62 años, ca- 

 5̂ 0 , abogado y catedrático de la E s
cuela Normal del M agisterio  de P o n 
tevedra, de donde es vecino, d icho 
síncionado ha  recobrado la  Ubre dis
posición de sus bienes.

La Coruña, a 12 de abril de 1940—  
El Secretario, V icen te  San tiag o .— V is
to bueno: El Presidente, M artínez 
N eto.

Edicto

Se hace saber que en virtud de sen
tencia número 87 de 1940, dictada en 
d expediente húm ero 36 de 1939, in s
truido por e¿ Juzgado 'Instru ctor P ro 
vincial de Pontevedra contra M anuel 
Cande Caride, de 49, años, casado, 
estibador del m uelle, h ijo  de A ndrés 
y Dolores, natural y veo no de L ava
dores, dd partido ju d icia l de V igo 
(Pontevedra), le ha sido im puesta, 
entre otras sanciones, la  de cuatro 
años de inhabilitación absoluta para 
cargos del Estado, P ro v n c ia  o M uni- 
cipio, y que por haber sido satisfecha 
totalmente la sanción económ ica que 
se le impuso, dicho expedientado ha 
recobrado la libre dispos ción de sus 
bienes.

La Coruña, a 12 de abril de 1940.— 
El Secretario, Vi-cent*; San tiag o .— V is
to bueno: El Presidente’, M artínez
Nieto.

R P—12.523-12.525

t r i b u n a l  r e g i o n a l  d e  r e s p o n sabilidades

PO LITIC A S DE 
GRANADA

Por virtud del presente, que en e x 
pediente seguido por la  extinguida 
Comisión Provincial de Incautación  de 
Bienes de Málaga contra los en carta
dos que se dirán, , se ha dictado re- 
stMUcón por el Excm o. Sr. G eneral 
Jefe de la segunda R eg ón M ilitar* 
por considerarlas políticam ente res
ponsables, según a continuación se 
relaciona:

R ^ lu d ó n  de 25 de ocltubre de 
1938, III A ño T riu n fa l, contra A n 
tonio Fernández Podadera, vecino de 
Antcquera, im poniéndole la sanción 
económica de nuil pesetas. *

Idem de 17 de febrt-tto de 1938-
! ^ño Triunfal, contra M anuel G ar- 

«a González (a) “F a ic o " , vecino de 
1 ja8a* imponiéndole la sane ón de 
Perdida total de sus b :enes.

; de 18 de abril de 1938, II A ño
n uní al, contra C arlos Postigo Sau-

tam aría, vecin o de M álaga, im ponién
dole la  sanción de pérdida total de 
sus bienes.

Idem de 11 de enero de 1938, II 
A ño T riu n fa l, contra Jo sé  G onzález 
M árquez, vecino de M álaga, im po
niéndole com o sandión la  pérdida to 
tal de sus bienes*

Idem  de 6  de noviem bre de 1937,
II  A ñ o  T riu n fa l, contra  V icen te  P er
tuza Periz , v e tin o  de M álag a , im po
n iéndole com o sanción la  pérdida to 
ta l de sus bienes.

Idem  de 16 de enero  de 1939, I I I  
A ñ o  T riu n fa l, contra  D an iel G o ñ i La- 
barta, vecino de M álaga, im poniéndo
le la sanción de cien, m il pesetas.

Idem de 26 de octubre de 1938,
I I I  A ñ o T riu n fa l, contra Jo sé  Rom e- 
r0  Jim énez, vecino de A ntequ era, im
poniéndole ]a sandión de mil pesetas.

Idem de 27 de octu bre de 1938,
III A ño Triunfad, contra Ju an  B ré-
mez R íos, vecino de A nteq uera, im 
poniéndole la sanción de dos m il q u i
nientas pesetas*

Y  al o b jeto  de que sirva de n o tifi
cación  a los interesados, cuyo actual 
paradero se ignora, se expide el p re
sente, req uir éndoi^s al propio tiem 
po a cada uno de ellos para que en 
el térm ino de veinte días hagan e fec
tiva dicha sanción u ofrezcan  las ga
rantías en la op ortuna solicitud  de
pago que señalan las disposiciones vi
gentes en la m ateria.

Y  pa~a su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  expi* 
do la presente en G ranada, a 11 de 
abril de 1940— -El Secretario , A rtu ro  
B e llid o .— V .2 B .2  El P*es,dente, José  
L iñán.

T R I B U N A L  R E G IO N A L  DE R E S P O N
S A B I L I D A D E S PO LITICA S DE  

M E L IL L A

Cédula de requerimiento al pago 
de la sanción

En el exped-cnte de responsabilidad 
política seguido con tra  B las M oreno 
Rei’noso se ha dictado por este T r i
bunal R egional, en el día de hoy, 
auto declarando firme la sentencia d c -  
tada en 4 de m arzo últim o por no 
haberse interpuesto contra la misma 
recurso algu n o; y  en dicho auto se 
acuerda requerir a los herederos del 
sancionado, como lo verifico por la  
presente, para que en el térm ino de 
veinte d1>as hagan efectiva la san o ó n  
impuesta o form ulen solicitud de h a 
cerlo a plazos con las garantías que 
previene la Ley, y. transcurrido di
cho térm ino, si no lo h ic  eren, rem í
tase testim onio de la sentencia con 
lo  demás ^ den ado en el segundo pá
rrafo del 1 artícu lo 60, al señor Juez 
Civil Especial de e-ste T ribu nal.

Y  para que sirva de notificación y

requerim iento a ]os herederos del san
cionado pongo la presente en Melilla» 
a 13 de abril de 1940*—-El Secretario  
del T ribu nal, A n to n io  López Laguna.

A n u n c i o

E n  e l ex p e d en te  de responsabilidad 
política señalado con el núm ero 75 del 
ro llo , año actu al, seguido por este 
T ribu nal contra C ay etano  H ernán doz 
M ontero , se dictó sentencia ©n 4 de 
abril del presente año declarada fir
me' en el día de hoy, por la que se 
absuelve librem ente al incu lpado; y  
cum pliendo lo preceptuado en el a r
tículo 37 de la  Ley de R esp onsabili
dades P olit cas se publica el presente 
para hacer constar que en virtud de 
tal fa llo  ha recobrado el inculpado la 
libre d isposición d e 's u s  bienes, sien
do suficiente este anuncio para que, 
sin más requ sitos, se tengan por le 
vantados cuantos em bargos y m edi
das precautorias se hubieren podidb 
llevar a cabo.

M elilla , 1 1  de abril de 1940— E1 
Presidente del T rib u n al, F . Sánchez 
del Pozo.

R  P - 12.538 y  12.539

T R I B U N A L  R E G IO N A L  DE R E S P O N
S A B I L I D A D E S  PO LITIC A S DE  

P A M P L O N A

Anuncio

H abiénd ose dictado por este T rib u 
nal sentencia absolvi-endo al inculpado 
Anton^> A d ie to  Pradera en el e'xpe- 
dienttflruimero 256 seguido an t(. el m is
mo, ha recobrado aquél la libre dis
posición de sus bienes.

Lo que se hace público en cum pli
m iento de lo preven do en el artícu lo 
57, párrafo  3 .2 , de la Ley ele R esp o n 
sabilidades Políticas.

Pam plona, doce de abril de mil n o 
vecientos cu arenta .— El Presidente del 
T rib u n al, E lad i0  C arnicero .

R  P — 12.553

Anuncio
H abiéndose dictado por este T rib u 

nal sentencia absolviendo al inculpado 
V icente C orreas Barangu án en el ex 
pediente núm ero 256, seguido ante d  
mismo, ha recobrado aquél la  libre d e 
posición  de sus bienes.

Lo que se hace púbico en cum pli
m iento de lo prevenido en el artícu lo 
57, párrafo 3 .2 , de la' Ley de R espon
sabilidades P o lít’cas*

Pam plona, doce de :fbril de iilí-1 no
vecientos cu arenta .— El Presidente dél 
T ribunal, Eladio C arn icero .

R P - l 2*554
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A n un cio

Habiéndose dictado po-- este T r - 
bunal sentencia absolve-ndo al incul
pado José Glano Yéregui en el expe
diente número 256, seguido ante él 
mismo, ha recobrado aquél la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 57, párrafo 3 -, de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas.

Pamplona, Jo ce  de abril de mil no-', 
vecientos cuarenta.—E l ' Pres dente del 
Tribunal, E la d o  Carnicero.

R P— 12.555

A n u n cio

Por haber.* e satisfecho totálmente la 1 
sanción de 2.500 pesetas que le fue 
impuesta por el Tribunal a Luis Iriar- : 
te Belategui en sentene'a firme dicta
da t*n 2 de febrero úlí'mo. con mo
tivo de expediente instruido contra 
aquél por la Comisión Provincial de 
Incautac'ones de Guipúzcoa con el | 
número 245, correspond ente al rollo 
número 578. ha recobrado dicho en
cartado la Ubre di posic ón de sus 
bienes.

Lo que se hace público en cumpli- 
mh mo  de lo preven:d0 en el "artículo 
5S de la Lev d v Responsabil dades 
Pulí Feas.

Pamplona. 13 de abr í de 1940.—El 
Presidente, Eladio Carnicero.

A n u n cio

 Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 2.500 pesetas que le fue 
impuesta por este Tribunal a Juan 
M aría Arrillaga Oyanarte en senten-- 
c a dictada en & de abril de 1940, 
con motivo de expedente instruido 
contra aquél por el Juzgado Instruc
tor de Responsabilidades Políticas de 
la provincia de Gupúzcoa con el nú
mero 93. correspondiente al rollo nú
mero 256, ha recobrado dicho encar
tado la libre d- posic ón de sus b enes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona, 13 de abril de 1940-—El 
Pres dente, Eladi0 Carni cero.

R P— 12.557

T R I B U N A L  R EG I O N A L  DE R E S P O N
S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  

N A V A R R A

Don Rafael Alba y Raba, Secretario 
.. del Tribunal Regional de Responsa

bilidades Políticas de Navarra.
Certifico: Que en el expediente que 

lu' go :e  dirá se ha d ctado por el T ri

bunal sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenoí si
guiente:

“Sentencia.— En la ciudad de Pam
plona, a once de abril de m i nove
cientos cu arenta— Señores don E la
dio Carnicero Herrero, don Leocadio 
Támara García y don Joaquín Ochoa 
de Olza A rrieta.—Visto por el Tribu
nal Regional de Responsabilidades 
Polít cas el expediente número 60, se- 
gu do contra Sebastián M arcilla Anaut. 
mayor de edad, insolvente, vecino de 
Isaba y en ignorado paradero, siendo 
Ponente el Magistrado don Leocadio 
Támara G arcía.—Fallam os: Que debe
mos condenar y condenamos al incul
pado Sebastián M arc lia Anaut, como 
responsable político, a que satisfaga 
a] Estado, en concepto de indemniza
ción de perjuicios, cien pesetas. Asi- 
nii nio le mponemos la sanción de 
destierro a doscTntos kilómetros do 
Isaba por tem po de cinco años; no- 
t’fíqucse esta sent ncia por medio del 
B O LE T IN  O FIC IA L  DEL EST A D O 1 
y el de la pro* ncia.—Así por ecta 
nuestra sentencia . lo pro-nunc^amos, 
mandamos y firm am os—Elad;o C ar
nicero. Lcocad o Támara y Joaquín 
Ochoa de O lza.” '

Y  para que conste y remitir al B O 
LETIN  O FIC IA L  DEL E ST A D O  a 
efectos de notificación, expido la pre
sente en Pamplona, a doce de abril 
de m 1 novec cntos cuarenta.—El Se- 
crtario, Rafa l Alba.

. R P -1 2 .5 5 6

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  R E S P O N

S A B I L I D A D E S  P O LI TI CAS DE  

C AC E R E S

 Por el presente se hace saber a los in
culpados que a continuación se relacio
nan, cuyo actual paradero se ignora, que 
pueden hacer uso del derecho que les 
concede el apartado d) del artículo 55 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas, 
formulando el escrito de defensa en el 
plazo marcado.

Agustín Guisado García, vecino que 
^era de Quintana de la Serena (Badajoz).

Francisco M orillo Gallardo, vecino que 
era de Campanario (Badajoz).

Juan García Fernández.
Cándido Rodríguez Quirós.
Pedro Castilla Blá/.quezT*
Manuel López Miranda. 

x Manuel Caballero Gallardo.
Narciso M orcillo Calderón.
Florencio García Pérez.'
Antonio Gallardo Ayuso.
Juan Gallardo Ayuso.
Laureano de Jesús Orellana.
Dado en Laceres, a doce de abril de 

mil novecientos cuarenta.—El Secretario, 
Francisco Santiago. — V.® B.°, el Presi
dente, Dávila

B  P — 12.379-12.590

ANUNCIOS DE INCOACIÓN  
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES POLI
TICAS

C o n form e a los  artículos 45 y 46 dek  
Ley  de 9 d e  feb r er o  de 1959 (B, Q, 
núm ero 14). se h ace saber que por 
aparecer ind icios d e  responsabilidad 
po lítica  se ha  in coad o  expediente di 

- resp on sab ilid ad  contra las persona 
qu e se  indican  en las siguientes re* 
/a c io n es . Igualtncnte se hace saber 
que d eb en  prestar declaración  cuan» 
tas p erson as tengan conocimiento dt 
la condu cta  po lítica  y social de los 
in cu lpados antes o  después de la 
iniciación  d el M ovim iento Nacional, 
así c o m o  indicar la existencia de 
bien es  a a qu é llo s  pertenecientes, pu* 

| d ien d o  prestarse tales declaraciones 
ante el p rop io  ju ez  que instruye d 
ex p ed ien te o ante el de Pr mera ínj* 
tan d a  o  M unicipal del domicilio deí 
d ec la ran te . I o  s cuales remitirán 1 
aqu él las d eclaracion es directameir 
te el m ism o día qu e la reciban, y qui 
m el fa llec im ien to  ni la ausencia ni 
la  in com parecen cia  del presunto res* 
p on sab le  d eten d rá  la tramitación y 
fa llo  d el ex p ed ien te .

J U Z G A D O  INSTRUCTOR PROVIN
CI AL DE RESPONSABILIDADES POLI

TICAS D E GERONA
Don Manuel Martínez Cardcñoso, Ca: 

pitán de Infantería, Abogado, Juez 
de Responsab lidados Políticas de 
Gerona.
ITagO i-aber: Que, declarada firme 

la sentencia absolutoria dictada con
tra don Esteban Sotera Carreras, de 
Cassá de la Selva, en el expedente 
de responsabilidades políticas seguido 
contra el mismo, recobró la libre dis* 
pos c ón de sus bienes y la libertad 
de movimiento, quedando levantado* 
todos los embargos que pasaban so* 
b re el mismo.

Dado en Gerona, a 12 de abril de 
1 94 0 —El Capitán Juez, Manuel Mar
tínez.— P. S. M  , el Secretario, Hono
rio Navarro Díaz.

R P — 12.526

GRANADA

Don Luis García Royo, Juez Civil Es
pecial de Responsabilidades Ew®' 
cas de esta capital.
.Hago saber: Que en la pieza sepa* 

rada pura la efect vidad d« la s*n' 
ción económica impuesta por el 
bunal Regional de esta capital a An
tonio Carrera Sánchez, natural 
MonochiL vecino de Armilla,  de 
años, cásado, empleado, hijo de Ma
nuel y Carmen, en- expediente ntime 
ro 115 de 1939, he acordado pubU*
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el presente para que todos los que 
tengan algún derecho que hacer efec
tivo en los bienes del Inculpado for
mulen su reclamación ante este Juz
gado ;en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la inserc ón de éste 
anuncio» en la inteligencia de que los 
qué no lo hagan, cualquiera que sea. 
la causa, quedarán decaídos de su de
recho definitivamente- y no podrán- 
formular ulterior reclamación contra 
el Estado ante ninguria jurisdicción.
, Granada, 9 de abril de 1940.—El 

Juez, Luis García.—El Secretario ijlé- 
. gáibl e). 

 Edicto

Don José Ljñán García, Pres dente del 
v Tribunal Regional de Responsabili

dades Políticas de Granada,
Por virtud del presente se hace sa

ber que en expediente >boré respon
sabilidad política segtt do contra los 
individuos que se citan a continuación 
ha recaído sentencia en 11 de abril 

■de 1940 absolv éndoles libremente y 
alzándose cuantos embargos, trabas y 
medidas precautorias s e hubieren 
adoptado sobre sus bienes:

Luis Jiménez Rodríguez, vecino de 
La Carolina (JaénJ.

Gabriel Coronado Rojas, vecino de 
Castellar'de Saníiisteban (Jaén).
. Lo que se pubí ca a los efectos del 

párrafo tercero del artículo 57 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939.

Dado en Granada, a 11 de abril 
dé 1940.—El Presidente, José Liñán.— 
E l Secretario, Arturo Bellido. 

RP~12.527-12.530

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE R ES
PONSABILIDADES POLITICAS D E 

MADRID

Edicto 

Por el presente se hace saber que 
e® esté Juzgado , Civil Especial de Res
ponsabilidades 'Políticas de Madrid se 
sigue pieza separada número 65 del 
comiente año para hacer efectiva la 
sanción \ económica impuesta ni. res
ponsable político’ Crescendo Saritama- 
dá Cubos; vecino de Hoyo de Pina
d a  fin de que todos los que tengan, 
algún derecho que hacer e’fectivp en 
los bienes del inculpado formulen su 
redamación ante este Juagado en* el 

, ^nprorrogable plazo de . treinta (has 
hábiles, contados (desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
él BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, ¿n la inteligencia de qué los que 
110 lo‘ hagan, cualqu era que sea la 
flaúsa, quedarán decaídos de su de
recho definótiy amen te y no podrán 

: rormular ulterior reclamación contra

e l   Estado ante ninguna jurisdicción, 
conforme determina el artículo 61 de 
la Ley d e  Responsabilidades Políticas.

Madrid, 12 de abril de 1940,-El 
Juez Civil (ilegible),—El Secretario ju
dicial» Ildefonso Rebollo,

R P—12.537

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE R ES
PO N SA B IL ID A D E S POLITICAS DE  

OVIEDO

Don Luis Riera Solís, Licenciado en 
Derecho y Secretario Judicial y del 
Juzgado Civi Especial de Respon
sabilidades Políticas de Oviedo. 
Hago saber:. Que por haber satis

fecho iotalniemte el expedientado Mar
celino Cre’spo Alvarez, vecino d e  San 
Martín del Mar, la sanción que le 
fué impuesta por el Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Oviedo en el expedienté que se le si
guió con el número . 259, ha recobra
do fa libreé disposi ción-de sus bienes,

. quedando levantados cuántos embar
gos, trabas y retenciones pesen sobre 
los mismos por razón, de tal expe
diente.

Y p a ra . que conste y su inserción 
en él BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO expido el presente en Oviedo, 
a . 12 de abrí de 1940.—El Secretario* 
Luis Riera* ^

Don Luis Riera Solís, Secretario Le
trado del Juzgado Civil Especial de 
Responsabilidades Políticas de esta 
Reg ón.
Doy fe: Que habiendo satisfecho^ 

totalmente él. expedientado Francisco^ 
Palazón Sánchez, vecino de Avilés, la 
sanción que le ha sido impuesta có
mo consecuencia del expediente que 
con el número 380 se le siguió, ha 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes, quedando levantadas todas las 
trabas, retenciones y embargos que se 
hubieran verificado, sobre sus bienes 
con motivo de dicho expedí ente.

Y para que conste y surta sus, efec
tos mediante la publicación en los pe
riódicos oficiales expido el présente 
en Oviedo, a. 12 de abril de 1940— 
E] • Secretado. Luis Riera.

Don Luis Riera Solís, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado 
Civil Especial dé Responsabilidades 
Políticas de esta Reg ón.
Doy fe: Que el expedientado Ma

nuel Díaz Villar (“el Cándamín”), 
vecino de esa ciudad, ndustrial,' ha 
satisfecho parcialmente la sanción que 
le fué mpuesta en el expediente nú
mero .257. po* lo cual ha recobrado 
la libre dsposición de sus bienes, con 
excepción de la casa de su propiedad, 

'sita en la Avenida de Bermúdez de

Castro, en el barrio del Campo de 
¡ios  ̂Reyes, de esta ciudad, señalada 
con el número 17, que queda afecta 
al pago del resto dé la sancóru

Y para que conste y su inserción 
en los periódicos oficiales expido el 
presénte ¿n Oviedo, a 12 de abril de 
1940.—El Secretario, Luis Riera.

Don Matías Gutiérrez Roda, Juez GL 
vil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Oviedo.
Hago sáber: Que nQ habiendo sa

tisfecho el expedientado José Tejera 
Suárez, vecino de Lugones, la san pión 
que le fué ¿mpuesta con motivo del 
expediente que con el númeró 80 se 
le instruyó, se^va a proceder ejecuti
vamente sobré los bienes del expe
dientado para hacer aquélla efectiva, 
por lo cual todas las personas que 
tengan algún derecho que hacer efec
tivo en los bienes del inculpado de
berá^ formular-su redamación ante, el 
Juzgado Civ l Especial de esta Región 
(Uría, 18, tercero izquierda) en el im
prorrogable plazo de treinta día» há
biles, contados desdé el siguiente al 
de la inserción de este anunció, aper
cibidos de que los que no h> hágam 
cualquiera que sea la causa, quedarán 
decaídos de su derecho definitivamen
te y no podrán formular ulterior recla
mación contra el Estado ante ninguna 
jurisdicción, ' -

Dado en Oviedo, a 13 dé abril de, 
1940—El Juez, Matías Gutiérrez.—El 
Secretario, Luis Riera.

Don Luís Riera Solís, Secretario Ju
dicial cy del Juzgado Civil Espe
cial de esta Reg ón.
Doy fe: Que ¿1 expedientado Ro- 

bustíano -Ordóñez Fernández, casadoi 
comerciante y vécino de Mieres, ha 
satisfecho parcialmente la sanción que 
le fué impuesta en el expediente que 
se le sguió con él número 218, por 
lo cual ha recobrado la libre disposi
ción de sus bienes, con excepción de 
1̂ , casa de su propiedad, sita en Míe- 
res, calle ó e  Manuel Llaneza, - la cual 
queda afecta , al pago dél resto de la 
sanción, para el cual le fué concedido 
eí plazo dé un año.

Y para que conste y su inserción 
en los periódicos oficiales expido el 
presente en Oviedo, a 12.de-abril.de' 
1940.—El Secretario, Luis Riera*

— —  ̂ ^

Don Luis Riera Solís, Secretario del 
Juzgado Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas de esta Reg ón. 
Por él presente hago saber: Qup 

por haber sido ingresado el importe 
de la santf ón impuesta por el Tribu
nal Regional al expedientado Aurelia
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Diaz Paredes. vecino de La Arganosa 
(O'vív.'do), expediente número 403, 

La recobrado *aquél la libre disposi- 
vtóix de vus bienes así como los de és
te y de su esposa conjuntamente.

Y para que conste y surta sus efec* 
■tov med ante. la inserción del presen
te e4 el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia, 
expido eJ presente en Oviedo, a 9 de 
abril ¿o 1940.—El Secretario, Luis 
Riera»

Don Matías Gutiérrez Roda, Juaz Ci
vil tNpceal de Responsabilidades 
Políticas de Oviedo.
Hago >aber:'-Que no habiendo satis

fecho d  expedientado José Manuel 
González Rodríguez, vecino de Cor- 
vera- l,a sanción que le>füé impuesta 
con motivo del espediente que con el 
número 134 .se le nstruyó, se va a pro
ceder ejecutivamente sobre los hienes 
del expedientado para hacer aquélla 
efectiva, por lo cual todas las perso
nas qut n.ngan algún derecho que ha
cer eféenvo en los bienes del inculpa
do deberán formular su reclamación 
ante e] Juzgado Civil Especial de esta 
Regen (Uiía, 18. tercero izquierda)» 
en el improrrogable plazo de treinta, 
díás bábi'cs. contados desde el siguien
te al d-, la ínscrc'ó-n de este anuncio 
apercibidos de que los que no lo ha 
gan, cualquiera que sea la causa, que
darán decaídos de su derecho defini- 
tiyamenve y 110 podrán formular ‘ulte
rior reclamación contra el Estado ante 
n i 11 g u 11 y juró, di c c i ón.

Dadu en Oviedo, a 13 de abril de 
1940.—El Juez, Matías Gutiérrez.—El 
Secretario, Luis Riera.

Don Luis Riera Solís, L c-enciado en 
Derecho y Secretario Judicial y del 
Juzgado Civ.il Especial de Responsa- 
b I dadas Políticas de Oviedo.
Hago saber: Que por haber satis

fecho totalmente el expedientado José 
García Ollver, vec-n0 de La Isla (Co- 
lunga), la sanción que le fué impue- 
sa poi el Tribuna! Regional de Res- 
pon sab 1 i da des Políticas de Ovedo, en 
expediente que se ]e' siguió con el nú- 
moro 40S, ha recobrado la libre dis
posición de sus bienes, quedando le
vantado- cuantos embargos, trabas y 
retenc:oiu-s pesen sobre los mismos por 
razón dV tal expediente.

Y p,-ra yiir-, conste y su nserción 
en el hdnTTTN OFICIAL DEL ES
TADO rvp' L) el presente tín Oviedo* 
a duco hvi! de mil novecientos 
cuarenta. • Li $<-..1 etari¿o, Luis Riora.

Don Luis Riera Solís, Secretario de 
Juzgado de primera instancia y del 
Juzgado Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas de Oviedo. 
Doy fé: Que el expedientado José 

Lamuno Suárez, vecino de San Ma
mes, #n el concejo de San Martín 
del Rey Aurelio, ha satisfecho total- 
mete la sanción que le fué impuesta 
en el expediente número 33 L por lo 
cual ha recobrado la libre disposición 
de sus bienes.

Y para que conste y su inserción 
en los periódicos oficiales, expido y 
firmo el presente e¡n OV edo, a doce 
de abril de mil novecientos cuarenta. 
El Secretario, Luis Riera.

Don Luis Riera Solís, Licenciado en 
Derecho y Secretario Judicial y del 
Juzgado Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas de Oviedo. 
Hago saber: Que por habe^ satis

fecho totamente el expedientado En
rique González García, vecino de Co- 
lunga, la sanción que le fue impues
ta por el Tribunal Reg onal de Res
ponsabilidades Políticas de Oviedo, en 
el expediente que se le siguió con el 
número 270, ha recobrado la Ubre d!s~ 
posición de sus bienes, quedando le
vantados cuantos embargos, trabas y 
retenciones pesen sobre 1 o s mismos, 
por razón de taj espediente.

Y pa^a que conste y su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, expido el presente en Oviedo, 
a doce de abril ,cL> mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario, Luis Riera.

Don Luis Riera Solís, Licenciado en 
Derecho y Secretario Jud cial y del 
Juzgado Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas de Oviedo. 
Hago saber: Que por haber satis

fecho totalmente el expedientado Ra
món García Pérez, vecino de Tazorfes 
(Colunga), la sanción qué le fué im
puesta por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Oviedo- 
en el expediente que se le siguió con 
el número 404, ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes, quedando 
levantados cuantos embargos, trabas y 
retenciones pesen sobre los mismos 
por razón de tal expediente.

Y para que. conste y su inserción 
en el BOLETlW OFICIAL DEL ES- 
JA D O , expido el presente en Oviedo, 
a doce de abril de mi] novecientos 
cuarenta.—El Secretario Luis Riera-

Don Matías Gutiérrez Roda, Juez C i
vil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Oviedo,
Hago saber: Que no habiendo satis

fecho eI expedientado Julo Carrei» 
Hevia, veemo Ae Pola de Lena, 1  
sanción que le fué impuesta con mo 
tivo del expediente que con el nM  
ro 195 se le ¡instruyó, se va a pr0Ce 
der ejecutivamente sobre 'los bitaca 
del expedientado para hacer aquélla 
efectiva, por lo cual todas las Ma
nas que tengan algún derecho que ha- 
cer efectivo en los bienes del iû l. 
pado deberán formular su recláma 
ción ante el Juzgado Civil Especial 
de esta Región (Uría, 18, tercero i?, 
quierda), ett el improrrogable plazo 
dé treinta días hábiles, contados des
de el siguiente al de la inserción de 
este anuncio, apercib dos de que los 
que’ no la hagan, cualquiera que sea 
la causa, quedarán decaídos de su de
recho definitivamente y no podrán for
mular ulterior reclamación contra e] 
Estado ante ninguna jurisdicción.

Dado en Oviedo, a 13 de abril d< 
1940 — El Juez, Matías Gutiérra-E] 
Secretario, Luis Riera.

R P—12.541-12.552

JU ZG A D O  INSTRUCTOR PROVIN
C IA L DE RESPONSABILIDADES PO

LIT IC A S DE LERIDA

Edicto

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Responsabilidades Po
líticas de esta provincia de Lerda en 
provincia • del día de hoy, dictada 
en e¡[ expedienta número 78 de orden 
del mismo, que se instruye contra los 
comerciantes de ésta* eft la actuali
dad en gno-ado paradero, Juan Allo
za Grau, Joaquín Moret Antoja, En
rique Sarecigni Taberné, Juan Bove 
Pirarre, Francisco Pijoan Canes, An
tonio Zamorano Roy, Balbino Iz
quierdo, Gabriel Latasa Ayanguren» 
José Rodés B;ley, Sebastián Garsaball 
Antonio Vives Estovér, Enriqueta 
Claramunt, Enrique Serradell Fáir& 
José Reus Papaseit y A n g e l Boscb 
Areny, por m«d;o del presente, y & 
tenor de lo dispuesto en é  artícu
lo 48, 1-, en relación con el 49 y 
con cordados de la Ley, se cita’ a di
chos inculpados para que en ejl tém»- 
>nt> de cinco días improrrogables, o 
en el de d' ez si hubiese causa mayo- 
justificable, comparezcan ante cste 
Juzgado para darles lectura de 
cargos que se les imputan, bajo ap̂  
cibimiento de que, dé no compares , 
les pararán los perjuicios a que p) 
lugarx y se proseguirá el curso del e* 
pediente sin más citarles ni oírles,

Lérida a 11 de abril de 1940|-E 
Juez Instructor, Francisco Monso. 
Secretario, 'Adolf° Vara.

R P—12.532
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JUZGADO CI VI L E S P E C I A L  D E  R E S
PONSA B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  DE 

B I L B A O

Dan José Tutáu M onroy, Juez de 
Primera In fan cia  e Instrucción y  
del Juzgado Civil Espea al de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Hago saber: A  todos los interesa

dos, tanto entidades oficialse como 
particulares y al público en general 

, que don Juan S Iva A ba túa, m ayor 
de e d a d , casado, vecino d e  B lbao. al 
que se le h a.seguido expediente de 

• re s p o n s a b ilid a d  política núm ero 372, 
ha recobrado la libre disposición de 
suí benes por -consecuencia de¡l cum 
plimento do la sanción -que por el 

'Tribunal Regional de ResposabiLda- 
des Políticas de Bilbao le ha sido im
puesta.

Y para su publ cación en el B O L E 
TIN OFICIAL D EL E ST A D O  expi
do la presente «-n Bilbao, a 10 de 
abrí de 1940.— El Juez, Jo¿é Tutáu. 
El Secretario (ilegible).

O V I E D O

Don Victoriano A rg ü elk s Landeta, 
Alférez provisional de Infantería y  
Juez Instructor de Responsabilida
des Políticas de Ov edo.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal se instruyen espedientes contra: 

Luis Zapatero Díaz, José M aría Z a 
patero Díaz y Nieves Zapatero Díaz, 
v&c-nos de Nava.

R P-12.4S1

PALMA DE M A L L O R C A

El Sr. Juez Instructor Prov ncial de 
Responsabilidades Polít cas de P al
ma de Mallorca.
Hago saber: Que e-n este Juzgado, 

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal, se instruyen exp dientes contra: 

Carlos Bertazzioli Riquier, com er
ciare, casado, vea no de Ibiza, Paseo 
Vara del Rey, núm ero 1.

Antonii0 Colomar Ju an , o de con
Columáe soltiero, vecino de Santa Eu- 
hlia del Rio (Ibiza).

Miguel Moneada Boneas, del co
ntorció, soltero, vecino de Ibiza, Puig 
<ks Mol ns 

Juan Cortes Cánovas, industrial, 
casado, vecino je  Pollensa (M allorca), 
Miguel Costa, núnuero 7.

Miguel Colom Cañellas. industrial, 
^ado, vecino de Palma de M allor
ca, Barceló y Mir, número 43 (M o
lina).

K P * - 12.482-12.486

J A E N

E d i c t o

Don José D avo Jim énez, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Jaén.
H ago saber: Que ®n este Juzgado,

y por resolución del Tribunal R eg'o- 
nal de. Responsabilidades Políticas de 
G'ianiada, instruyen expedientes
con tra :

Tiburci0 Benegas G arcía, jornalero  
casado, con domicilio en La P ue-ta  
de Segura.

Don Abelardo M olina Pérez, veci
no de Linares.

Luis Rodríguez M a rtín e z , casado, 
jornalero, con dom iclio  actual en Ja-  
balquinto, calle Cuevas del N orte.

Juan Vilchez V a-gas, jornalero, ca 
sado, con domicilio en Torreblascope- 
dro, calle Nueva- 

Don G nés Risueño Cuenca, casa
do, del cam po, con dom icil'o en To- 
rreblascopedro- 

Francisco G rima Jim énez, casado, 
campesino, con domicilio • en Ch'llue- 
var.

R P .—-12.465.

G E R O N A

Don Manuel M artínez Cardeño o, C a 
pitán de Infantería, Abogado, Juez  
de Responsab lidades Políticas de 
G erona.
H au0 saber: Que en este Juzgado, 

y d„e acuerdo con el Tribunal Regio
nal, se instruyen expedientes contra: 

Juan Marvill Pagés, vecino de N a- 
vata.

Jo .é  Font G ratacós, v ec’no de ídem "  
N arc so Pararols Roca, vecino de id. 
José A yats Terradas, vecino de id.
José Burgas Frreiro . vecino de id.
Pedro G 'ronella A rg e]és, vecino de 

ídem.
Juan Ramió Buscató, vecin0 de id
José Espigóle Guiño, v ec’no de id.
José Bosch Vilert, vea no de ídem. 
Pedro G rau Sorroca, vecinQ de id. 
Buenaventura Oriol Pujol, vecino de 

ídem.
Ramón D uran Q uer, vecino de id- 
M'guel O rs .F e rre r , vecino de ídem. 
Luis G ronés Coll, ve'cin0 d-: ídem. 
Salvio Pu g Torras, vecino de ídem. 
Juan Porteila Abibert, vecino de id- 

'Pedro Espluga Presas, vecino de id. 
Enrique Pujol Pangóla, vecino de 

ídem.
Juato Brunso A legry. v ec’no de id. 
Luis F  ol Bosch, vecino de ídem. 
Jaime V  ñas Reixidor, vecino d’e, id. 
Esteban Juanola Bertrán, vecin0 de 

ídem.
M arcelino Bosch Salvatella. vecino  

de ídem.
J u l ’án C osta, vecino de ídem.

José Planas Deusera, vecino de id.
Joaquín Vila Figueras, vecino de id.
Juan Pujol Frigola, veo no de ídem.
JcKsé Vil-alta Font, vecino de ídem.

- Pedro Gironés M artí, vecino de id.
Pedro Corbairán Boris, vecino de id*
José Coll R o s e t ,  vecino de ídem.
Salvio Font Q uintana, veo no de id.
Jesús Lobet Pía. vteino de ídem.
Baudilio A yats Poch. vecino de id.
Jaime Cruanas Turón, vec'no de 

ídem. ‘ .
Jaúnc Subiros Terradas, vecino de 

ídem.
Ja)me Font Bo ch, vecino de ídem.
José Costa Riera, vecino de ídem,
José Font Falga, vecino de ídem.
Lorenzo H urtos R oura, vecino de id.
José Argelés M artí, vecino de ídem.
Pedro Picó Romans, vecino Je  ídem.
José M aría M arull T arré-, vecino de 

ídem.
Pedro Cam ps Font, vecin0 do id.
Juan V  ñas Parés, vecino de ídem.
Aniceto Durán C aragol, vecino de 

ídem.
Rafael Casellas Congost, vecino de 

ídem.
Pedro C aragol G allostra, vecino de 

ídem.
José F'.güeras Gu tá, vecino de ídem.
Miguel Durán C aragol. vecino de id.

■•M'guel Fábrega Gelaberi,"Vecino de 
ídem.

Pedro Pagés M ercé, vecino de ídem.
L uís Roura T o r re n t ,  vecino de ídem.
Francisco Yiñolas Vehi vecino do

ídem.
José Cam os Basacom a, v ec’no de id.
Pedro C a sa ; Cam ps, vecin0 de id.
Isidro R rdeja Vcrgés. vecino de

Batee.
José P 'an ; lia* C anal, vec'no de id.

I Francisco Planella Prat vecino de
i ídem.
| Juan Bassol Manola vec n0 de id.

Enrique Cullelldcm ont C osta, veci
no de ídem.

Bartolom é Casam itjana Blanch. ve
cino de ídem.

Juan  Feixes A lbert, vecino de ídem.
Miguel Igles as Com pte, vecino de 

ídem.
Ferreol Rebugent Sala, vecino de

ídem.
Pedro A yats Alsina. vecino de id.
Celestino Danés Prat, vecino de id.
José Capdevila ‘Padrosa. ví ciño de 

ídem.
Francisco Planagumá Serrat, vecino 

d(* ídem.
Isidro Casan* tjana Blan-ch. vecino  

de ídem.
Juan  Vilanova* Fortet, vecino de id.
Pedro Vidal Congost», vecino de

Fornells de la Selva.
Joaquín Vidal C ongost, vecino do 

ídem.
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Jo sé  F r ig o la  V id a l v e c in o  d e  íd e m .
D om ingo É sp arrager* Cerv*á, rac i

mo de ídem..
Joaqu ín  C am alad a  B assets, vecino 

de ídem.
Francisco Alsiína B osch , vecino de 

ídem.
Esteban D uch Sinón vecino de id.
Ju an  Pujol Plana, vecino de ídem.

‘ Jo sé  Plam ada C asa ls , vecino de Id-
T jsé Pérez Fústex, vecino de ídem.
N arciso  C arreras M assá, v eo n o  de 

íd e m .'
Jo sé  Francisco Pau, vecino de id.
Ja im e C am pen y B p ad as, vecino de 

ídem. * i
José P lanagum á A rbat, vecino de' 

ídem..
W enceslao Esp inosa L lusá, vecino 

de ídem.
Félix A m at Palli, vecino ídem.
A lfo n so  D am a V  la, vecino de id.
Luis E sparrageta Cerviá, vec no de 

ídem.
Enrique C arreras Subirana, vecino 

de ídem.
E loy  V ila Ferrer, vecin0 de ídem.
G abriel C óm ala da B asse ts, vecino 

de ídem.
Podro Puigvert Jubert, veo no de

ídem .
Ju an  T rió la C astella, vecino de id.
Pedro R ecasens Puigdevall, vecino 

de ídem.
A m adeo A gram unt Olivera, vecino 

de ídem. .
A lfon so  Parelia D om ingo, vecino 

di idtim
Tom ás Ciuvana C om as, vecino de

ídem.
M 'gucl d u r a n »  Com as, vccm 0 de 

ídem.
Jo sé  M aría Vidal B usso, vecino de 

ídem.
Em ilio Planas V idal, vecino de id.
Jo sé  Sagrera Portullas, vecino de

ídem.
Sebastián  Peradalta Tarrent, veci

n o de ídem.
Jo sé  Serra Serra, vecino de ídem.
M iguel Font C ebr á, vecino de id.
Narckso Barreros O livera", vecino 

de ídem .
C arlo s Sagrera  Freixas,> vecino de

ídem .
M iguel T rid a . Ram io, vecin0 de id-
Jo sé  T r id a  Raru ó, vecino de id.
Ju an  Félix  M asoni, vec no de ídem.
N arciso  E sparraguera Mallorquí,. ve

cino de ídem.,
Ju an  P eradalta Pinsach, vecino de 

ídem.
' PedrG A rtigas G r a b ó l a ,  vecino de 
ídem,

Ram ón Albina Franch, Yeano de id.
T om ás V 'ld Ferrer, vecino de ídem.
M artin S a la  M asa, vecino de ídem-
Salvador Sim ón Busquéis, vecino de

t n . ' r r i

Ram ón M allorquí V erdaguer, vecino 
de ídem.

Jo sé  Ju an a  Riera, vecino de ídem. 
Jo sé  M ateu  Q uintana, veo no de id, 
M iguel D uch G üelL  vecino de ídem. 
M iguel L leopart Pons, vecino de id. 
V ioal Faixed as Peiró, vecino de id. 
Ju an  Boet V alen tí, vecino de ídem. 
NarO so T rió la  Bosch , vecin0 de id. 
Ja im e V entura G u ix , vecino de id- 
Enrique O liver C am pasol» vecino de 

B e cañó.
Eririque V idal Mi ralles vecino de 

ídem.
Saturn no C osta Bosch, vecino de id.' 
Jo sé  M aucort Ribot, vecino de ídem. 
Sa lv ad or V iador Prat, vecino de id. 
M iguel R abaseda D roch, vecino de 

ídem.
Jo sé  V ila Sureda, vecino de ídem- 
N arciso  Pujol Serrat, vecino de id. 
Luis Porcell G rps, v é c i o  de ídem. 
Ju an  V ila  Estrach, vecin0 de ídem. 
C am ilo  C oron as M aya, vecino de id. 
M anuel M pnger Esteve, vecino de 

ídem.
A le jo  V iñals Pou, vecino de ídem. 
A le jo  B ataller C asadem ont,. vecino 

de ídem.
Ju an  C asa ls  D auchs, vecino de id- 
M ateo Puigdem ont A gustí, vecino 

de ídem.
Ju an  Reig Font, vecino de'ídem . 
G um ersindo Roca Sureda, vecino de 

ídem.
Lorenzo Pujolra., Reverter» vecino 

de íd^m.
Ja im e B ados Sureda, vecino de id. 
Jo sé  C asadevall Puig, vecino de id. 
Ja  me Torram ade Estañol, vecino de 

ídem.
Ju an  T orras Seriña, vecino de id. 
Jo sé  A gustí P lan illa , vecip0 de íd- 
Antón o G uibes Expósito, vecino de 

ídem.
G on zalo  Roch Llorens, vecino de id 
Pablo C am paso l C osta, vecino de id. 
Ju an  B ota Roca, vecino de ídem. 
Ju an  Pl/aja Freixás, vec* no de id- 
Jo sé  V entura A m at, vecino de id. 
Ju an  V idal C arrió , vecino de ídem. 
A le jan dro  D ilm e R os, vecino de id- 
Ju an  V i a  Sureda, vecin0 de ídem. 
Jo sé  V idal C arrió , veo no de ídem.. 
Ju an  Pujol T orras, vecino de ídem. 
Joaqu ín  B oada Vila, vecino de ídem. 
Pedro R igau P alan qu era, vecino de 

ídem.
Jaim e B adosa  Fajeda,, vecino de id. 
Jo sé  Sabench Torras, vecino de id. 
Jacin to  B oada Font, veo no de id. 
Jacinto Pu jolras Reverter, veerno de 

ídem.
Jo sé  N ad al Reverter, vecino de id. 
Pedro V entura Expósito , vecino de 

ídem.
Jo sé  Á ngelats V e llé s ,, vecino de íd- 
Jo sé  Jan er Bosch. vecino de ídem, 

i Jo *é  Planas B ia n c h ,, vecino de id.

M iguel M agria Corora nas, v ec in o  
de ídem.

M anuel B o ad a  A líu , vecino de íd 
. Lorenzo Planella Planaguma, vedno 

de ídem.
Esteban A m at Rigau, vecino de íd. 
C arlo s A urich  Ventura, vecino de 

ídem.
M iguel M untada Font, vecino de íd 
Pedr0 V ilardell Coromnas, vecino 

de ídem.
Em ilio V entura Nogué, vecino de 

ídem..
Ju an  Sallo  Trías, vecino de ídem. 
Isidro B u sso  Vilanova, vecino de íd. 
Jo sé  Planagum a Mitja. vecin0 de íd 
E v arsto  A ntón Pastor, vecino de 

ídem.
Jo sé  Augue't Busso, vecino de íd- 
Jo sé  Palou Roura» vecino de ídem- 
Enrica M arcillq. Masachs, vecino de 

ídem.
M iguel V .nals Blanch, vecino de id- 
T iburcio G il Solsona, vecino de íd. 
Tom ás A gustí Casadevall, vecino de 

ídem.
Benito G ifon és March, vecino d« 

ídem.
Pedro G ironés Puig, vecino de íd. 
Ram ón Tarrench Felíu, vecino de 

ídem .
R afael A gustí Foser, vec;no de íd- 
Federico Saguer Seriña, vecino de 

ídem.
Francisco V ilam itjana Tom, vecino 

de ídem.
Jo sé  Bosch M asachs, ve.ci/no íd 

. Enrique A gustí Casadevall, vecino 
de ídem.
• A lejan dro  G elada Buch, vecino de 

ídem.
R osendo Pu g Fortiá. vecino de jd. 
M anuel R oca Gran is, vecino-de íd. 
Ju an  Vila Ros, vacino de ídem. 
José G ironés V¿la, vecino de ídem- 
R. P — 12.593

SANTAN DER

D on Fernando de la Portilla Ortiz, 
Ju ez  Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de $an* 
tander.
H ago sab er: Que en eS*e Juzgad0' 

y por orden del Tribunal Reg-onal^ 
R esponsabilidades 'Políticos de 
gos, se  tram itan e x p e d e n t e s  contra.

M aría A guad o  Fernández, natura 
y vecina de V illasuso de Ceza- 

Luis Prieto Collantes, escribiente 
natural de Santander y en ^  actua 
lidad en ignorado paradero.

Lucas Plazuelos Campo, jornalera 

soltero, natural de Peñacastillo Y v 
c no d e Igollo . , „ v..

Santiago  M ant lia Sáiz, soltar - 
ciño de O iuntanam anii
. R P — 12.595
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G R AN A D A

Don Francisco Santol all a , Juez In s
tructor Provincial de R esponsabili
dades Políticas de G ranada.
Hago saber: Que en e '̂te Ju zgado , 

y ¿  acuerdo con le T rib u n a l R egio
nal. se instruye e^p ed ;ente contra: 

Amador Gómez, Jim énez* labrador, 
casado» vecino de Gor.

R P—12.594

T AR RA G O N A

Don Ramón M atosas Roca, Ju ez In s
tructor Provincial de R esponsabili
dades Políticas de Tarragona- 
Hago saber: Qu<- en estc Ju zgado , 

y- por orden del Tribunal Regional 
de Barcelona, se instruyen e^ped en
tes CR>ntra:

Antonio Com as Robert, vecino de' 
VtJar rodona.

Antonio Vives M asagué, vecino de 
IiLin.

José Márlés Robert, vecino de id. 
Juan González G onzález, vecino, de 

ídem.
Angel Perisé Llaquet, vec-uio de id- 
José Casabona G ondolblou. vecino 

de ídem.
José Bactolí Lloracb, vecino de id. 
Juan M quel Pons, vecinao de ídem. 
Pedro P'fe Guitart, veoino dié ídem. 
Vicente Bole Benach. vecino, de id. 
Eduardo Casabofma M ercade, Veci

no de ídem.
Juan lranzb G alofre , vecino de id. 
Rosario Llaiiro Pagés, vecilna de id. 
Valentín Pue P e, vecino de ídem 
Buenaventura Pelleja Borja, vecino 

de Falset-
José V la lta Alentonn, vecino de Vi- 

danova del Prades.
Jo é César M orales, vecino de ídem. 
Franc seo N adal Capdevila» vecino 

de ídem.
Ramón C asanovas M iró, vociitno do 

ídem-
Ramón Inglés A lsin a, vecino de id. 
Marcos GaJlart Gil. vecino ¿e  ídem- 
Salvador Miró Espasa, vecino de 

ídem.

Juan Jauset Pagés, vecino de ídem.
Ramón Caballé M uste, ,vec¡aio de 

ídem. •
Jaime VHalta Alentom. vecino de 

ídem.

kdaleici0 Ferre Ves ana, veaino d© 
Mila.

Juan .Sanz Tous, vecino de ídém. 
ídern  ̂ ^ e<̂ re^  M alapeyre, ye’cino de

Antonio Bosch García* vecino de 
ídem.

Jos* Guiólas Sajías» vecino de ídem. 
Salvador Gurí B asora , vecino de 

ídem.
Ripoll M atéu, vediro  dic id.

Antonio Banús S a Je sa s  vecino do 
ídem-

. Sebastián  C iu iaiia  Ju st, ..vecino de 
Pradell.

Francisco C abré C abré, vecino de 
ídem. ;

M arcelino Cabné M ás, vecino de 
ídiem.

Salvador B argaJlo  Ducán, vecino die 
ídem.

Jo sé  M aría B ru  C abré, veemo de 
ídem.
, Sixto Beltrán Cabré, vec'ivo de id.

M ariano . C abré Just, vec'no de id.
R icardo Pelleja FTeixa^, vec'hio de 

ídem. •
Liiiis Bargnllo V alí, ,vecin0 do ídem.
José Pelleja Frnixas. vecino de id.
Jaimio D i irán IY llvja, v e c n o  de 

ídem. v > .
Ram ón Ju st  D urán . vecino d(> ídem.
Frano seo Bru C abré, vecino de 

ídem-
Jo sé  Ju st Cabré, vecino de ídnm.
José M aría N ogu és Pruos, vecino de 

ídem.
1 í>sé M aría R ovira B: u, vecino de 

ídem.
A ndrés U op  B lan d í, vecino de Fa- 

t'ft.nolla.
Ram ón C u gaf D escarrcga, vecino de

ídem .
Vicente C ugat D escarrega, veoifcno 

de ídem.
Jo sé  Blancb Ardevo], vec'no de id.
Jo sé  Bíanch A nguera. vecino de 

ídem.
Ram ón Bl-amch Anguiera; vecino de 

ídem.
I Rafael B lancb A ngüera, vecino de 

ídem.
José G ironés, PelUsa, v e cn o  de id.
Jo  é G ironés Bla/ncb. vecino d:<* id
D om in go ’ G ironés B lancb, vecino 

de ídem-
Antón o Rorrell R ivas, vecino 

ídem.
José Borrell G ironés. v ecn o  d o  id.
Ju an  R :u s R uana, vecino de ídem-
A ndrés Suñe C abús, vecino de id-
Jaim e Suñe Cliia- vecino de ídem.
Feanoisco C ugat Ruana, vecino de 

ídem.
Felipe G ironés M onreal, vec'no de 

ídem,.
Francisco ] numot Pascual, vecino 

de ídtm- y

M iguel J- Jaum ot Cervelló. vvecinio 
do ídem-

Francisco M onreal D escárroga, ve
cino de ídem.

Pedro Ruana D eseáinega. vecino de 
ídem.

D esiderio Tigell Pascual. vecino de 
ídem.

Francisco G ironés A m áu , vctfno de 
ídlcm. . .

Ajntou’o  Pascual C ugat, vecino di© 
idJeia.

A ndrés R uana P a c u a l, vecino de 
ídem.

.A ndrés Blancb U op, vecino dr. id.
Jo sé  Pascual .Cugat, vecino Jic ídem.
Ju an  C aran zo  U op, vecino de íderm
A gustín  G ironés fck>rr.uíínech, vecino 

de ídem.
E m il0 Albetrícb Oiiveras- vecino d© 

Pob olieda.
Domingo Alberich Vilclla, vecino 

de ídem.
Carm en Obre Lahiguet-a. vccin-a de 

ídem.
Jo sé  Bl’eya A moró*, v e c n o  de id.
Francisco C atalá Ju n cosa , vec!n0 de 

ídnm.
Angel M asot Duráix, vecino de id.
Vvóonfo Z aballó s G arcía. vecino de 

ídem.
Jaim e A bella C abré, vecino de id.
Ju an  C astell Barberá. vecino de id.
Vicente M ira lies Sales, vecino de 

F ro g n a ls .
Jo sé  A lb esa  Accensi. vt*cino de id.
Jo ,é  Al besa Subirach, vc’cino de 

ídem.
Jo sé  V ergé L z á rra g a , vecino dv id.
Ju an  Busqueí's García* vecino de 

G ornudella.
Ju an  A n gucra Anagotnés, vecuio de 

ídem. .
losé T ártago  Pem iles, veciu0 de 

ídiem.
Juan Palleja Albew^h, vtfc’no  de 

ídem.
Jo sé  M aría Pedret Gcmús* vecimo 

de ídem.
Jaim e A bella C abré, vocino de Po~ 

boleda.
Franvcisoo C atalá  Juncosa,, vecino de. 

ídem-
Ram ón C aballé  M rrte, vecf-no de 

;V ilan ova de Radés.
Ju an  G allart E spasa, vecino de id.
A le jo  Sanz M agoiña, vecino de id-
Ram ón Inglés ANima, vecino de id-
M arcos G a lla rt G ,l, vecino A* id.
Joaqu ín  D ura Soriano, vecino de 

Re us.
Ramón Sam arra Estrada, vecino dé 

A míe til a deí M ar.
Jo sé  T om ás C o-arnáu, vecino de 

ídian.
M anuel V allc jo  Farnós, vecino de 

ídonn
Leonardo V ila C onsarnáu. v e c k o  

do ídem-
M anuel Consaenáu Farnós, v ecn o  

do ídem .
Jo sé  M arsal Ventura, vecino de id.

' Ram ón Farfciós BrulL, vecino dt) 
Am etlla de M ar.

Jo sé  Ca^tells Lozano, vecino de id.
, José F am ó s Llorca, vecino d¿ ídem.

Francisco Pasto Rovrás, veo'no tk  
ídem.-

Jacinto Pallarés Borrás. vecino dek 
ídem-

jo.,é Cuuscuuiáu Farnós, vecino de
ídem-
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F r a n c i s c o  S a m a r ra Pasto, vecino de 
Idnii-

Serafín Font Ycndrell, v étimo dé 
Idem.

Juan Margalcd M argalcf. vc-i.uu dé 
Idem. 

Lu.'i M.üí**a*j Poli, vecino de ídem, 
koi)Aldo J u¿a Gaicia, vecino át 

ídem.
Salvador F on t Yendroll, vecino de 

ídem.
Miguel VaUejo Sentís, vecino de id. 
Francisco Lílámbrich Sentís, ve'cino’ 

de ídtm.
Fausto Toled0 Martínez, vecino <je 

ídem.
Manuel Barberá Margalef, vec’no 

de Amposta- 
•Jacinto Ferré Royo, veo no dc ídem. 
¿Hanniel Torta Sancho, vuc;!n0 de 

ídem.
A nton io  M onlláu  Cid, vecino de id. 
A nton io  F o n a d ell MuteL vecimo de 

ídem.

Francisco IVpaña Lope-, vecino de 
fdem.

José B arad ó Rosa, vednn J c ídem- 
Juan Vidal Boníill. veo>H) de id.
] omás Montañés l.loinbart,  ̂ vecino 

dc ídem.
FranC'Sco Valmañn Año, vecino de 

ídem.
RdEaeJ Martí Caries, vecino dc id. 
Juan Reverter Noíiá. vecino de id. 
José Dragó Fo-:v$deIl, vecino de id. 
Jacinto Gil L*azaL vec’no de í$letn. 
Juaq Bel Llaxat, vecino de ídem. 
Blas Rehull Sanchís, vecinQ de íd. 
Y.cetnte Peras Morell, vecino de íá* 
Domingo Querol Lastre, vecino de 

ídem.
Adolfo Germán González,, vecino 

do ‘ídem.
Francisco Rodero } ménez, vecino 

de ídem.
José Germán González* vecino de 

ídem.
Máximo Bayracñina Navarro, veci

no de ídem.
José García Barbera, vecino de id- 
Germán Oms Roig, vecino de ídem. 
Tomás Ciid Ferrando, vec no de íd. 
José María Dolz Bes, vech-o dé íd- 
José Serret González, vecino de íd. 
José A lcoberro s,Malrás, vecino de 

Prat de Comte.
Antonio Bartoméu VaFmaña* vecino 

de ídem-
Francisco Alcoberro Malrás, vecino 

de ídem.
Miguell Alcoberro Rom, vecino de 

ídem.
M iguel V iñ a  G racia , vecino v,de íd. 
M iguel A lcob erro  Pasam onte, vecino

le ídem.
MI guel Alcoberro Badoquio, vecino 

- ídem.
íuan Burrull Aicoberro, vecino de

Mi guel A lcoberro  P allarés, vecino 
de ídem-

J uaiv A lcoberro  Gardoma. vecino de 
ídem.

A n ion iu  C ardona V m i\  vecino de 
idcííi. ' ,

José B u ix A m adés, vecino dc ídem. 
M anuel A lco b erro  A lco b em i. veci

n o  de ídem. 
R am ón C ardona Badoquio, veamo 

de ídem.
Jo sé  Sab ater Sabater, vecino de íd* 
F ran cisco  B erbis A lcoberro , vecino 

de ídem-
D om ingo P allarés A lcob erro , vecino 

de¡ ídem.
Jo sé  Sab ater Pegueroles, vecino de 

ídem.
Ram ón M iralles V iña, vecino dc íd. 
M  gud  V iña Viña, vecino de ídem. 
Jirain V iña Labora, vecino de ídem. 
Ja im e I.ahosa. A lcoberro , vecino d¿ 

ídem. v
B arto lom é' R oselló  V iña, vecino de 

ídem .
A ntonio  Lañosa V iñ a , vecino de íd. 
Jo sé  M aría Pallarc^ V  ña, vecino de 

ídem.
Fram-fsco V iña V ñ a . vocimo de íd. 
Salvador Ros»tlló; Viña vecino de 

ídem.
M iguel Luis Luis, vecino de ídem. 
Jaim e B artra BatroL, vec¡n0 de San 

J a d c ¡ l s  D om enys.
Ju an  P ellicer Paláu, vecino de ídem. 
A nton io  Pros M ontserrat, vecino de 

ídem.
Sa lv ad o : Saperas R ovira , vecin 0 de 

ídem.
P ablo C aia f Pros, vecino de ídem- 
Jo sé  M aría San ahu ja  Fontanals, ve

cino de ídem.
Jo sé  P aláu  Sonet. vecin0 de ídem* 
José F errer C añas, ve'9 no de ídem- 
C asim iro Ferre-r C añ as, vecino de 

ídem.
José Pros U rg ell, vecino de ídem. 
A lfo n s 0 Paláu Fon t, vecino de ídem. 
Sebastián Paláu Sad um í, vecino de 

ídem.
Ju an  C u ndiera Pelliser, vecino de 

ídem. ,
Ignacio  G u v e rn á u  V irgdi, vecino 

de ídem-
Salvador O live B runet, vecino de 

ídem.
Jo sé  B osch  C asas, vecino de ídem. 
José B artra  C laras o, vecino de íd- 
B en jam ín  G ené Ge<né, vecino de' 

ídem,.
Ja im e P aláu  Sad u m í, vecino de íd. 
Fran cisco  Ferrer Cr.ñasa, v r c ’no de 

ídem.
Remilgo Bel Milián, vecino de J-a 

Galera.
Jo aq u ín  So ler Diunve!, vecino de 

ídem.
V icen te  Tom ás Tom ás, vecino de 

ídem.
V«¿ceait* Bertom éu Ferré, vecino de

D a v id M artí M artí, vecino de Idem 
Agustín T om ás Fe rieres, vcVino ¿  

ídem.
A m adeo Fabra A rasa, vecino (fe 
\M ente. Ferré Baycrn, vecino ¿  

ídem.
Joaqu ín  CortieJIa Qucral, vecino de 

ídem.
Fran cisco  Vergé Tomás, ve'cino dt 

ídem.
Jo sé  Bel Miillátn, vecino de ídem, 
F ran cisco  Tom ás Tomás, vecino 

ídern.
A gustín Jwmeno Bail-maña, vecino di 

ídem..
Leonardo M artínez Llort, vecino de 

ídem.
Jo sé  Ferré Tom ás, vecino de ídem, 
Ju an  Subira-ts Muñiz, vtoitno de 

ídem.
Joaqu ín  A guilar Martí, vacia o de 

ídem.
V icente B ailach  Fer reres. vecino de 

ídem. *
Francisco B a  lacñ Tomás, ve'cino de 

ídem.
Bautista Figunras Bort, vecino de 

ídem.
Juan Tom ás Solana, veCimo de id- 
Jo sé  Tom ás A guilar, vee'n0 de íd, 

. A m ador M uñoz-V ergé, vecinó de 
ídem.

Jo sé  VaJm aña Ferré, vecino de íd 
A gu stín . Berna! Bayerri* vecino de 

ídem.
E n r que Ve tura Barbera, vecino de 

ídem. '
Isidro G racia  Quera]-, vecino de íd*. 
Sim eón A lsó  M artí, vecino.de ídem. 
Jo sé  Jim cn o  Arasa, vecino de ídem, 
A u reliano F ab ra  Ferré, vecino de 

ídem.
José V ergé G arcía, vecino de ídem. 
Jo sé  Fabra Bel. vecino de ídem. 

f Em lio Ferré Bertoméu, veciho dt 
ídem.

B au tista  Tom ás Font, vecino dc 
ídem.

Cas.ario Rol Fainos, vecino de ídem. 
R osario  Gabanes Tomás, vcc-na Je 

ídem.
V icente M uñoz Rallo vecino de íd. 
V icente Su b racñ Cabales, vecno 

de ídem.
Ernesto Bertom éu Muñoz, vecino 

de ídem- 
Ju an  M uñoz Frtrnó-. vecino de íd. 
A n ton io  Sales Roela, vecino de íd- 
V icente R a llo  Tom e s, vecino ^ 

ídem .  
Joaquín Tom ás Ferré, vecino de w. 
Joaquín Forcndelí Ferretes, vecino 

de ídem. 
Felipe B a gas Faura. vecino de ¡a- 

Ju an  Escode Alcoberro, vecina dc 
T ivenys. ’t ,

Juan M auri Marqués, vecino» de 
José Prats Ad-oll. vecino de ídem- 
Podro Ctm adq Pmol. vecino de W* 

Motü,Utr4it Puyó, 


